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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
se dan a conocer los textos actualizados de las reglas modificadas, adicionadas y derogadas contenidas 
en el Resolutivo Segundo de la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 
2018. 
 

En caso de discrepancia entre el contenido del presente documento y el de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, respecto de la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2018, prevalecerá el último citado. 

 

 Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, de la Ley, 84 y 87 último párrafo del 

Reglamento procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores 

Sectorial, cuando: 

I. El contribuyente no cuente con la e.firma vigente. 

II. Cuando los importadores no tengan registrado el correo electrónico para efectos 

del Buzón Tributario.  

III. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 

federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 

IV. Los contribuyentes no realicen operaciones de comercio exterior en un periodo 

que exceda los 12 meses. 

V. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC.  

VI. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

VII. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 

operaciones de comercio exterior. 

VIII. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después 

del inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos 

correspondientes a la ADSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 

27 del CFF.  

IX. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 

contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado 

inexistente.  

X. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el 

extranjero o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la 

factura o documento equivalente presentado y transmitido, conforme a los 

artículos 36-A, 37-A y 59-A, de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el 

domicilio señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor 

en el extranjero; destinatario o comprador, en el extranjero. 

XI. El contribuyente presente documentación falsa. 

XII. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones 

de comercio exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 

de comercio exterior. 

XIV. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de 

control, a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; 

o los oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

XV. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con las reglas 7.1.2., y 

7.1.3., así como los contribuyentes que garanticen el interés fiscal, mediante 

fianza o carta de crédito, conforme a la regla 7.4.1., dejen de transmitir de 

manera electrónica, conforme al Anexo 31, a través del “Portal de Trámites del 
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SAT”, la información a que se refieren las reglas 7.2.1., segundo párrafo, fracción 

IV y 7.4.3., fracción II, en el plazo establecido para tales efectos. 

XVI. En el pedimento no se declare la marca de los productos importados o la 

información a que se refiere la regla 3.1.17. 

XVII. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, permita a otro que se encuentre 

suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; el 

contribuyente tenga como representante legal, socio o accionista a un miembro 

de alguna empresa o persona física que haya sido suspendida por alguna de las 

causales establecidas en la presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

XVIII. El contribuyente tenga créditos fiscales firmes y/o créditos fiscales determinados 

que, siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de 

las formas permitidas por el CFF, por infracciones distintas a las señaladas en 

la fracción XIX de la presente regla, y en cada caso sean por más de 

$100,000.00. 

XIX. Mediante resolución se determine un crédito fiscal firme y/o exigible a cargo del 

contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 

artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II, de la Ley, omitiendo el pago de 

contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha 

omisión represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el 

crédito siendo exigible, no se encuentre garantizado. 

XX.  Mediante resolución se determine que el valor declarado en el pedimento de 

importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio de aquellas 

mercancías idénticas o similares importadas dentro del periodo de 90 días 

anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

XXI. Los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la presunta 

comisión de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XXII. El importe de ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 

periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las 

importaciones realizadas durante el mismo periodo. 

XXIII. El contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas en el 

Decreto de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 

del citado Decreto. 

XXIV. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de 

las autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad 

industrial o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial 

y la Ley Federal del Derecho de Autor. 

XXV. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 

detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 

cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 

documentación aduanera. 

XXVI. El contribuyente introduzca al régimen de depósito fiscal en almacenes 

generales de depósito autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, 

alguna de las mercancías a que se refiere la regla 4.5.9. 

XXVII. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no 

efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no 

realizarlo.  

XXVIII. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de 

las autoridades aduaneras. 

XXIX. El contribuyente, dentro de las facultades de comprobación contempladas en el 

artículo 42 del CFF, no atienda los requerimientos de las autoridades fiscales o 
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aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 

cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice en forma incompleta. 

 Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, 

la suspensión procederá cuando se incumpla en más de una ocasión con el 

mismo requerimiento. 

XXX. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 

diferente a la que el agente, apoderado aduanal, importador o exportador haya 

declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria implique 

el incumplimiento de alguna regulación y restricción no arancelaria en materia 

de seguridad nacional o salud pública, o la omisión del pago de cuotas 

compensatorias, siempre que la fracción arancelaria determinada por la 

autoridad se encuentre sujeta a cuotas compensatorias, cuando sea originaria 

del país de origen declarado en el pedimento, o la fracción arancelaria 

determinada por la autoridad aduanera sea alguna de las señaladas en el Anexo 

A de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e 

informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables, 

publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013 y la mercancía se encuentre dentro 

de la acotación del artículo 17, fracción XIV, de la LFPIORPI. 

XXXI. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan 

físicamente alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta 

mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, 

estén sujetas al pago de una cuota compensatoria o a una medida de transición, 

y el origen declarado en el pedimento sea distinto.  

XXXII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 

armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del CPF, sin la 

documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones 

no arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida.  

XXXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en 

efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 

documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en 

la moneda o monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido 

declararlas a la autoridad aduanera al momento de ingresar al país o al salir del 

mismo. 

XXXIV. Se detecte que las empresas con programa IMMEX, no tengan las mercancías 

importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios 

registrados ante el SAT de conformidad con el artículo 24, fracción VI, del 

Decreto IMMEX, o no cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

las operaciones de maquila de las mercancías importadas temporalmente. 

XXXV. La SE haya cancelado el programa IMMEX de conformidad con lo establecido 

en el artículo 27 del Decreto IMMEX, salvo que el contribuyente tenga activo 

simultáneamente otro programa de promoción sectorial al que hace referencia 

el artículo 7 del referido Decreto, o bien, que su inscripción se haya realizado de 

conformidad con a la regla 1.3.2., y posterior a la obtención de su Programa 

IMMEX. 

XXXVI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares” 

del Apartado A, del Anexo 10, cuando la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias de la SENER, notifique a la ACIA, que cualquiera de 

las licencias o autorizaciones, según sea el caso, señaladas en el Apartado 

“Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA, fueron suspendidas o canceladas. 
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XXXVII. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, 

del Anexo 10, cuando la COFEPRIS, notifique a la ACIA, que la licencia sanitaria 

otorgada a los importadores, fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando 

el domicilio registrado por los importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo 

que el registrado ante el SAT. Asimismo, cuando las marcas de cigarros a 

importarse en el país no se encuentren clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 

XXXVIII. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del 

Apartado A del Anexo 10, cuando los Avisos Automáticos de Importación 

presentados para el despacho de las mercancías no amparen las mercancías a 

importar o no se encuentren vigentes. 

XXXIX. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del 

Apartado A del Anexo 10, cuando estando obligado a presentar la cuenta 

aduanera de garantía conforme al artículo 86-A, fracción I, de la Ley, se omita 

su presentación o la misma contenga datos incorrectos que representen un 

monto inferior al que se debió de garantizar. En el caso previsto en el artículo 

158, fracción I, de la Ley, la suspensión en el padrón procederá si la garantía no 

se presenta dentro del plazo de 15 días a que se refiere el último párrafo del 

referido artículo 158. 

XL. Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del 

Apartado A, del Anexo 10, no cuenten con los permisos vigentes a que se refiere 

la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, así como 

que tales contribuyentes realicen o hayan realizado operaciones o contratado 

servicios con sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose 

de actividades reguladas en términos de la citada Ley, o cuando el contribuyente 

no presente, antes de la primera importación de la mercancía por la que se 

solicitó la inscripción, de conformidad con la ficha 6/LA, copia de los contratos y, 

tratándose de importación por ductos, de la “Autorización para introducción o 

extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 

cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la ACAJA, en 

los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 

35/LA. 

XLI. Para efectos del Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, del Apartado 

B, del Anexo 10, cuando los documentos, autorizaciones o permisos estén 

incompletos, presenten inconsistencias, o no se encuentren vigentes. 

XLII. Los contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Oro, plata y cobre”, del Apartado B, 

del Anexo 10, que exporten bienes clasificados en las fracciones arancelarias 

7404.00.01, 7404.00.02 y 7404.00.99, no cumplan con lo establecido en el inciso 

d), numeral 4, rubro “Requisitos” del Apartado A, del “Instructivo de trámite de la 

Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 

1.3.7.)” de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

Cuando la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, tengan conocimiento de 

que se incurrió en alguna de las causales a que se refiere el artículo 84 del Reglamento 

o cualquiera de la presente regla, notificarán dentro de los 5 días siguientes, la causa que 

motiva la suspensión inmediata, a través del Buzón Tributario u otros medios electrónicos, 

a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, de 

Importadores de Sectores Específicos; y a través del Buzón Tributario o en términos del 

artículo 134 del CFF, a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 El contribuyente podrá solicitar, de manera voluntaria, se deje sin efectos la inscripción 

en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos, generando el movimiento correspondiente a través de Mi portal, en el Portal 

del SAT y, en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla ante la ACIA, 

de conformidad con lo previsto en el Apartado C, del “Instructivo de trámite para la 
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inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de 

inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial 

por causas que no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, se dejará sin efectos 

la suspensión de manera inmediata. 

 Ley 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 158-I, 176, 177, 179, 182-II, LFPIORPI 17-XVI, 

CPF 193, CFF 27, 42, 134, Decreto de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 24-VI, 27, 

TIGIE Capítulos 50 al 64, Reglamento 39, 84, 87, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 

1.3.7., 2.4.3., 3.1.17., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexo 1, 1-A, 10, Anexo 11 de 

la RMF 

 Reincorporación en los Padrones 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 85 del Reglamento, los 

contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 

Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 

conformidad con el artículo 84 del Reglamento o la regla 1.3.3., podrán solicitar que se 

deje sin efectos dicha suspensión, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 7/LA. 

En el caso de que la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, no tengan los 

elementos o medios suficientes para corroborar si el contribuyente desvirtuó o subsanó 

la irregularidad por la cual fue suspendido, se remitirán a la unidad administrativa que 

haya generado la información que suscitó la suspensión, las pruebas, alegatos y 

elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última lleve a cabo el 

análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACIA o la ACAJNH, en el 

ámbito de su competencia, en un plazo no mayor a 15 días naturales, si es que 

efectivamente se subsanan o corrigen las omisiones o inconsistencias reportadas, 

indicando si resultaría procedente o no, que se reincorpore al contribuyente en el Padrón 

de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, siempre que 

previamente la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, hayan verificado el 

cumplimiento de los demás requisitos. 

Los importadores que hayan sido suspendidos conforme al artículo 84 del Reglamento o 

la regla 1.3.3., y se les haya iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta 

circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, 

cuotas compensatorias, medida de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, 

así como créditos fiscales, podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos, previo cumplimiento de todos los 

requisitos señalados en la ficha de trámite 7/LA, cuando se allanen a la irregularidad y 

efectúen el pago del monto determinado en el crédito fiscal. 

 Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos del artículo 84 del Reglamento 

o la regla 1.3.3., por haber presentado documentación falsa para acreditar el 

cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de la 

importación, podrán ser reincorporados en dichos Padrones, previo cumplimiento de 

todos los requisitos señalados en la ficha de trámite 7/LA, siempre que se allanen a la 

irregularidad, efectúen el pago del crédito fiscal determinado, no se trate de reincidencia 

y obtengan el visto bueno por escrito de la autoridad competente para la emisión de dicho 

documento, en el que manifieste su conformidad en la reincorporación al padrón del que 

se trate. 

Ley 59-IV, Reglamento 84, 85, RGCE 1.2.2., 1.3.3., Anexo 1-A 

Inscripción en el Sector 13 

1.3.8. Se deroga. 

Autorización y prórroga de mandatario de agente aduanal 
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1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI, de la Ley, los agentes 

aduanales deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo 

a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 10/LA. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 

conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa 

psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación 

de la Norma Técnica de Competencia Laboral, emitida mediante publicación en el DOF 

por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

(CONOCER). 

 Ley 160-VI, 162, LFD 40, Reglamento 218, RGCE 1.1.6., 1.2.2., Anexo 1-A 

 Oficinas autorizadas para pago de contribuciones y cuotas compensatorias 

1.6.22. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las 

contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia 

de comercio exterior, se deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación 

se señalan: 

I. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, 

ISTUV y cuotas compensatorias, causados por la importación o exportación de 

mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el IGI o el Impuesto 

General de Exportación, inclusive cuando estos últimos no se causen, o cuando 

se trate de declaraciones cuya presentación haya sido requerida: 

a) En los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales 

bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al 

comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que se refiere la regla 

1.6.2., cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas 

compensatorias, se paguen antes de que se active el mecanismo de 

selección automatizado, así como cuando se trate de rectificaciones. 

b) En las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se 

encuentren en la circunscripción de la ADSC que corresponda al domicilio 

fiscal del importador o exportador. 

II. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen 

de depósito fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados enterarán 

las contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en la fracción anterior, al 

día siguiente al que reciban el pago, mediante el servicio de PECA a que se 

refiere la regla 1.6.2., o en los módulos o sucursales señaladas en el inciso a) 

de la fracción anterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el 

domicilio del almacén general de depósito o de la bodega habilitada que tiene 

almacenada la mercancía, presentando cada uno de los pedimentos de 

extracción de mercancías, con los cheques, las autorizaciones del cargo a 

cuenta u otros medios de pago que le hubiera proporcionado el contribuyente, 

así como los demás documentos que, en su caso, se requieran.  

Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del 

importador, las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán 

optar por expedir un cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los 

pedimentos de que se trate o expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo 

a cuenta para agrupar varios pedimentos, siempre que en este caso se anexe e 

informe a través de una relación, en la que se señale la aduana correspondiente, 

la fecha de pago y los números de los pedimentos de extracción, así como los 

importes de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a 

pagar de cada uno de ellos con el mencionado cheque o la mencionada 

autorización de cargo a cuenta. 

 Los cheques a que se refiere esta fracción deberán cumplir con lo indicado en 

la regla 1.6.2., debiendo expedirse a favor de la TESOFE y ser de la cuenta del 

contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, 

cumpliendo para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 14 del 

Reglamento del CFF. 

Ley 83, 120, CFF 21, Reglamento del CFF 14, RGCE 1.6.2. 
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 Operaciones exentas del uso de candados oficiales 

1.7.3. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 

I. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza 

de que se trate. 

II. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se 

transporten en vehículo con compartimiento de carga cerrado. 

III. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse 

en vehículo cerrado. 

IV. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 

mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como 

vehículos pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o 

automóviles. 

V. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región 

fronteriza. 

VI. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de 

importación definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de 

tráfico marítimo o aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se 

tramiten en las aduanas de tráfico marítimo o aéreo. 

VII. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de 

mercancías que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la 

importación, tránsito internacional o de mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal que sean transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario 

doble estiba, que esté acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, 

sin perjuicio de lo establecido en la regla 1.7.6. Asimismo, en las operaciones 

de tránsito interno a la exportación por ferrocarril de las empresas de la industria 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando inicien en 

aduanas interiores o de tráfico marítimo. 

 Ley 59-B-V, 160-X, Reglamento 248, RGCE 1.7.6. 

 Autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

1.8.1. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, los interesados 

deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la 

Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 24/LA. 

 Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 

paquetería, la ACAJA podrá autorizar hasta por 5 años prorrogables por un plazo igual, 

para prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a 

que se refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud 

formulada en los términos de la presente regla. 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 

obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 1.8.2., fracciones III, V, VI, X, XII, XIV y 

XV. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la 

autoridad aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 

cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.8.2. 

La empresa cuya autorización haya sido cancelada en los términos del párrafo anterior, 

así como sus gerentes, socios o accionistas, no podrán presentar una nueva solicitud de 

autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos 

en los pedimentos en un plazo de 3 años, contado a partir de la fecha de cancelación. Lo 

anterior, no será aplicable cuando se haya solicitado de manera voluntaria la cancelación. 

 Quienes cuenten con la autorización a que se refiere la presente regla, incluso los 

almacenes generales de depósito y empresas de mensajería, deberán cumplir con lo 
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dispuesto en las fracciones X y XV de la regla 1.8.2., en un plazo que no exceda del 31 

de diciembre de 2018.  

Las personas morales señaladas en el párrafo anterior, deberán entregar ante la ACAJA 

en el citado plazo, la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 

información y datos”, establecida en los “Lineamientos que deben de observar quienes 

tengan la autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 

contenidos en los pedimentos y los interesados en obtenerla” que para tal efecto emita la 

AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

Ley 16, 16-A, 144-A-V, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., Anexo 1-A 

 Información a transmitir por empresas aéreas en vuelos no regulares 

1.9.6. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio de 

transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de 

fletamento y vuelos privados deberán transmitir electrónicamente, de manera anticipada, 

la información relativa a los pasajeros, la tripulación y a la empresa a que se refiere la 

presente regla, hasta 30 minutos antes que la aeronave despegue del último aeropuerto 

en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del territorio nacional hacia el 

extranjero, conforme a los lineamientos que establezca la AGA, mismos que se darán a 

conocer en el Portal del SAT. 

 La información que se trasmita electrónicamente deberá contener los siguientes datos: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

d)  Teléfono. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en cada vuelo que se realice: 

a) Nombre completo. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de su vuelo. 

e) Número de pasaporte. 

f) Fecha de expiración. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre completo. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Número de pasaporte. 

e) Fecha de expiración. 

f) Número de licencia. 

g) Fecha de vencimiento.  

V. Del vuelo: 

a) Fecha y hora estimada de salida. 

b) Fecha y hora estimada de arribo. 
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 Las empresas a que se refiere la presente regla, podrán transmitir modificaciones a la 

información correspondiente durante el tiempo del vuelo. 

Ley 6, 7, Reglamento 30   

 Aviso de información de carga aérea 

1.9.10. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones 

II y VII; y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 

mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de 

carga aéreo, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que 

sea necesaria la presentación de dichos documentos ante la aduana, para lo cual, podrán 

optar por proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América 

del Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 

información deberá transmitirse entre el momento en que se genere hasta el 

momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a 

territorio nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados 

en la fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento 

en que se genere hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer 

aeropuerto en territorio nacional. 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5o. del 

Reglamento, deberá transmitirse de manera electrónica. 

 A efecto de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 

presente regla, las empresas de transportación aérea deberán estar registradas en el 

CAAT en los términos y condiciones señalados en la regla 2.4.4. 

 La información que aparece en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de carga aéreo, 

deberá transmitirse mediante la Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos para la transmisión electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas 

House y Master a la Ventanilla Digital” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 

consultar en el Portal del SAT, con los siguientes datos: 

I. Para la Guía Aérea Máster: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de Guía Aérea Máster. 

c) Lugar de origen (Ciudad y País). 

d) Lugar de destino (Ciudad y País). 

e) Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del 

Embarcador. 

f) Teléfono del Embarcador. 

g) Correo electrónico del Embarcador. 

h) Contacto/compañía del Embarcador.  

i) Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del 

Consignatario. 

j) Teléfono del Consignatario. 

k) Correo electrónico del Consignatario. 

l) Contacto/compañía del Consignatario.   
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m) Lugar programado de despegue (Ciudad y País). 

n) Fecha y hora programada de despegue. 

o) Lugar programado de arribo (Ciudad y País). 

p) Fecha y hora programada de arribo. 

q) Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

r) Moneda origen. 

s) Información por cada partida de mercancías: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto. 

4. Unidad de medida. 

5. Valor declarado. 

6. Moneda. 

7. Información complementaria (Handling information), sólo se declara 

si se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 

restos humanos, etc. 

t) Número total de piezas. 

u) Peso bruto total. 

II. Para el Manifiesto de Carga Aéreo: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de manifiesto. 

c) Número de vuelo. 

d) Lugar de carga. 

e) Fecha y Hora de la carga. 

f) Lugar programado de arribo. 

g) Fecha y hora programada de arribo. 

h) Información requerida por cada Guía Aérea Máster: 

1. Número de documento aéreo o Guía Aérea Máster. 

2. Lugar de origen (Ciudad y País). 

3. Lugar de destino (Ciudad y País). 

4. Descripción de la mercancía. 

5. Tipo de envío (Split o carga completa). 

6. Número de piezas. 

7. Peso bruto. 

8. Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

9. Información complementaria (Handling information), sólo se declara 

si se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 

restos humanos, etc. 

i) Número total de piezas. 

j) Peso total de la carga. 

k) Peso total de la carga. 
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 En caso de que la mercancía a importar sea transportada en una sola aeronave, se 

deberá transmitir la información referente a la Guía Aérea Máster, en el caso de que la 

mercancía se transporte en más de una aeronave, primero se deberá transmitir la 

información de la Guía Aérea Máster y posteriormente la información de cada embarque 

dividido en cada manifiesto de carga aéreo en que sean transportadas las mercancías. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo en territorio nacional 

con destino al extranjero, deberá efectuarse la transmisión a que se refiere la presente 

regla. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo provenientes del 

extranjero con destino final a territorio nacional, y que realicen escalas en otro punto del 

mismo, ya sea para realizar maniobras de carga o descarga e inclusive no realicen 

ninguna, deberá efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante el manifiesto de carga aéreo, por una 

sola ocasión hasta antes de que la mercancía quede en depósito ante la aduana, sin 

sanción alguna. 

 Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 

previsto de arribo por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado ante la 

autoridad aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una 

nueva transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, en la cual únicamente se permitirá 

la modificación de los datos relativos a fecha, hora y lugar programado de arribo y, en su 

caso, recinto fiscalizado al que ingresarán las mercancías, sin sanción alguna, siempre 

que la mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

 Cuando se traten de cargas consolidadas, se deberán declarar cada una de las 

mercancías de manera individual, detallando los datos a los que hace mención la regla 

1.9.17. 

 Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso 

b), de la Ley, una vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación del 

manifiesto de carga aéreo a las empresas de transportación aérea, se deberá declarar 

en el pedimento el número del documento de transporte que corresponda. 

Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 1.9.17., 2.4.4. 

 Guía aérea electrónica 

1.9.17. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones 

II y VII; y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería, deberán 

proporcionar la información relativa a las mercancías que transporten consignadas en la 

Guía Aérea House, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, 

sin que sea necesaria la presentación de la guía aérea ante la aduana, para lo cual, 

podrán optar por proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América 

del Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 

información deberá transmitirse entre el momento en que se genere y hasta el 

momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a 

territorio nacional; y 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados 

en la fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento 

en que se genere y hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer 

aeropuerto en territorio nacional. 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5o. del 

Reglamento, deberá transmitirse de manera electrónica. 
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 Para efectos de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de 

la presente regla, los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería 

aérea deberán estar registrados en el CAAT en los términos y condiciones señalados en 

la regla 2.4.4. 

 La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la 

Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la transmisión 

electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas House y Master a la Ventanilla Digital” 

emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, con los 

siguientes datos: 

 I. Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

II. Número de Guía Aérea House. 

III. Lugar de Origen (Ciudad y País). 

IV. Lugar de Destino (Ciudad y País). 

V. Número de Guía Aérea Máster de referencia. 

VI. Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del Embarcador. 

VII. Teléfono del embarcador. 

VIII. Correo electrónico del embarcador. 

IX. Contacto/compañía del embarcador.  

X. Nombre y domicilio (calle y número, código postal, ciudad y país) del 

Consignatario. 

XI. Teléfono del consignatario. 

XII. Correo electrónico del consignatario. 

XIII. Contacto/compañía del consignatario. 

XIV. Código de Agente CAAT. 

XV. Lugar programado de despegue (Ciudad y País). 

XVI. Fecha y hora programada de despegue. 

XVII. Lugar estimado de arribo (Ciudad y País). 

XVIII. Fecha y hora estimada de arribo. 

XIX. Tipo de Movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

XX. Moneda origen. 

XXI. Información por cada partida de mercancías: 

a) Consecutivo de la mercancía. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de piezas. 

d) Peso bruto. 

e) Peso neto. 

f) Unidad de medida. 

g) Valor declarado. 

h) Moneda. 

i) Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se 

trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos 

humanos, etc. 

XXII. Número total de piezas. 
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XXIII. Descripción de la mercancía. 

XXIV. Peso bruto total. 

XXV. Unidad de medida. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante la Guía Aérea House cuantas veces sea 

necesario, hasta antes de que se realice la transmisión del manifiesto de carga aéreo en 

el cual va declarada la Guía Aérea Máster relacionada a la Guía Aérea House. 

Para efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, 

una vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación, se deberá declarar en 

el pedimento el número del documento de transporte que corresponda. 

 Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4.  

 Normas de operación del Consejo  

1.11.2. Para las sesiones del Consejo, se estará a lo siguiente: 

I. Para que el Consejo pueda sesionar, se requerirá la asistencia de por lo menos 

el Presidente o el Secretario Ejecutivo y los Consejeros o sus respectivos 

suplentes. 

II.  Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias o extraordinarias.  

 Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada 2 meses y las sesiones 

extraordinarias llevarse a cabo en cualquier momento, para tratar asuntos 

urgentes o prioritarios. 

 La validación del dictamen técnico que emita el Consejo, deberá contar con la mayoría 

de votos, en caso de empate el Presidente del Consejo o, en su caso, el Secretario 

Ejecutivo tendrán el voto de calidad. 

 A las sesiones sólo podrán asistir los integrantes, suplentes e invitados permanentes 

previamente designados y acreditados ante el Consejo. 

 El Consejo podrá convocar a los invitados especiales, que serán aquellos necesarios, 

que cuenten con conocimientos específicos respecto de la materia de clasificación 

arancelaria o afín, así como, particulares con conocimientos de merceología respecto de 

las mercancías objeto de análisis. Asimismo, el Consejo podrá invitar a los Titulares de 

las administraciones centrales del SAT, Directores Generales Adjuntos de la SHCP u 

homólogos de cualquier otra dependencia o entidad.  

 Los invitados a que se refiere el párrafo anterior, sólo tendrán voz ante el Consejo. 

 Las funciones de cada uno de los miembros del Consejo, términos y condiciones respecto 

de la operación del mismo, serán las que establezca el SAT mediante las “Reglas de 

Operación del Consejo de Clasificación Arancelaria”, previstas en el Anexo 6. 

Ley 48, RGCE 1.11.1., Anexo 6 

 Procedimiento para la recuperación de abandonos 

2.2.5. La mercancía en depósito ante la aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal 

conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley, con excepción de la señalada en el 

tercer párrafo de la presente regla, podrá ser destinada a cualquiera de los regímenes 

aduaneros previstos en la Ley o en otras disposiciones jurídicas aplicables, por aquellos 

que fueron sus propietarios o consignatarios, para lo cual deberán presentar la solicitud 

de autorización para su recuperación, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 

29/LA. 

 Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, 

contarán con el plazo de un mes o bien, de 15 días naturales tratándose de petrolíferos 

a que se refiere el Anexo 29 en los casos en que se cuente con instalaciones para su 

mantenimiento y conservación, contado a partir del día siguiente en que surta efectos su 

notificación, para retirar las mercancías del recinto fiscal o fiscalizado en el que se 

encuentren y presentarlas ante la aduana para su despacho, aun cuando se hubiera 
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solicitado su transferencia al SAE, en cuyo caso, deberá cancelar parcial o totalmente los 

oficios de transferencia. 

 Tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29, mercancías explosivas, 

inflamables, contaminantes, radioactivas o corrosivas, así como de animales vivos, que 

impliquen algún riesgo inminente en materia de sanidad animal, vegetal y salud pública, 

se podrá realizar el retorno de la mercancía, siempre que el interesado presente la 

solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, los interesados contarán con un plazo de 15 días 

naturales, o bien, de 10 días naturales tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 

29, contado a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación de la 

autorización, para efectuar el retorno de la mercancía. La aduana deberá cancelar, en su 

caso, el oficio de instrucción de destrucción al recinto fiscalizado o de puesta a disposición 

de asignación o donación de la mercancía. 

 Ley 29, 30, 32, Reglamento 57, 62, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 29 

 Habilitación y prórroga de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 14-D de la Ley y 190 del Reglamento, los recintos 

fiscalizados estratégicos autorizados son los que se encuentran relacionados en el 

Apéndice 21 del Anexo 22, los interesados en obtener la habilitación de un inmueble para 

la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 

autorización para su administración o prórroga de la misma, deberán presentar solicitud 

ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo 

establecido en la ficha de trámite 31/LA. 

 La AGA verificará que el inmueble cuya habilitación se solicita se ubique dentro de la 

circunscripción territorial de la aduana respectiva en una zona de desarrollo estratégico. 

Lo anterior se tendrá por cumplido sin requerir verificación, cuando el inmueble se 

encuentre colindante con un recinto fiscal o fiscalizado, dentro o colindante con un recinto 

portuario, tratándose de aduanas marítimas. 

 Para la emisión de la autorización se requerirá el visto bueno de la ACEIA, en relación 

con el cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 

infraestructura, instalaciones, sistemas y equipamiento de la superficie sujetas a 

habilitación, asimismo, el inmueble deberá contar con los sistemas electrónicos para el 

control de las mercancías, personas y vehículos que ingresen, permanezcan o se retiren 

del recinto fiscalizado estratégico. 

 Ley 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., Anexos 1-A, 22 

 Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo, de la Ley y 11 del Reglamento, las 

personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 

mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga 

de la misma, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la ACAJA, 

en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la 

ficha de trámite 34/LA. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 

almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en la fracción arancelaria 

2711.13.01 o gas natural que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.11.01 y 

2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se refiere la presente regla, 

para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren 

habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 

 Para los efectos del artículo 131 de la Ley, las empresas productivas del Estado, 

organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias que por medio de ductos 

realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus 

especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos podrán 

obtener la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías 

al régimen de tránsito internacional el cual deberá iniciarse y concluirse en los lugares 

que cuenten con la autorización prevista en la presente regla, siempre que se realice 
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utilizando la ruta de transporte señalada en la autorización y su traslado se efectúe dentro 

de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15, al cual se le sumarán 2 días por 

motivos de almacenaje en el lugar de arribo, computados a partir del día siguiente a aquél 

en que se concluya la descarga. La ruta deberá ser señalada en la solicitud de 

autorización, identificando las características y ubicación de los medidores a utilizar en el 

punto de entrada y de salida del territorio nacional. En estos casos, no será necesario 

que los citados organismos obtengan el registro de empresas transportistas de 

mercancías en tránsito a que se refiere la regla 4.6.11. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

I. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 

efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el 

pago del derecho anual indicado en el artículo 40, segundo párrafo, inciso c) de 

la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

II. Deberán contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para 

el control y vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para las 

cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y 

equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la 

consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real, así como conservar y 

tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas por un 

periodo mínimo de 60 días. 

 Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Reglamento 11, 12, 14, RGCE 1.2.2., 2.4.10., 4.5.1., 

4.6.11., Anexos 1-A, 15, Anexo 19 de la RMF 

 Despacho de mercancías mediante transmisión de información 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 35, 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, 

fracción II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 

automatizado para el despacho de las mercancías, se podrá efectuar sin que se requiera 

presentar la impresión del “Pedimento”, “Formato de Impresión Simplificada del 

Pedimento”, impresión del “Aviso consolidado”, Pedimento Parte II, o copia simple del 

pedimento a que se refiere la regla 3.1.18., o el documento  a que se refiere la regla 

3.1.31., siempre que los representantes legales acreditados, los agentes o apoderados 

aduanales, cumplan con lo siguiente: 

I. Generar el número de integración en el SEA, mediante la transmisión del 

documento electrónico a que se refiere la regla 3.1.31., fracción I, cumpliendo 

las especificaciones señaladas en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con medio de 

control o con documento de operación para el despacho aduanero”, emitidos por 

la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

II. Asociar el número de integración con el medio de control de conformidad con 

los “Lineamientos de operación para el despecho aduanero con medio de 

control, emitidos por la AGA”, mismos que se podrán consultar en el Portal del 

SAT. 

Cuando se transmitan varios documentos electrónicos en los que se hayan 

declarado el mismo número de medios de control, se deberán seleccionar el 

número de integración de la operación que se presentará a activar el mecanismo 

de selección automatizado, a través de la aplicación móvil que se señala en los 

lineamientos señalados en la fracción I, de la presente regla. 

III. Efectuar el despacho aduanero, presentando el medio de control junto con las 

mercancías. 

 Los componentes de integración tecnológica realizarán la lectura del medio de 

control activando el mecanismo de selección automatizado de la última 

operación seleccionada, conforme a la fracción II de la presente regla. 
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 En aquellas operaciones en las que se requiera tramitar un pedimento, y la presentación 

física de una constancia, aviso o solicitud de autorización a que se refiere el Anexo 1, 

ésta no será necesaria de presentación, siempre que se declare en el identificador que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, el número de folio de trámite generado 

en la Ventanilla Digital, en los términos que establezcan los “Lineamientos con las 

especificaciones tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con 

medio de control o con documento de operación para el despacho aduanero”, emitidos 

por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Tratándose de las operaciones donde no se requiera tramitar un pedimento para realizar 

el despacho aduanero de las mercancías y en su lugar se utilice una constancia, aviso o 

solicitud de autorización a que se refiere el Anexo 1, no será necesaria la presentación 

de los mismos, siempre que se genere el número de folio de trámite en la Ventanilla Digital 

y se grabe en el medio de control que cumpla con las características tecnológicas que se 

señalan en el Apartado A, del Apéndice 22, del Anexo 22, en los términos que establezcan 

los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

 Los documentos que deban presentarse en conjunto con las mercancías para su 

despacho, para acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

NOM’s y demás obligaciones que correspondan, se deberán enviar de conformidad con 

las disposiciones jurídicas emitidas para tales efectos por las autoridades competentes, 

en forma electrónica o en forma digital al SEA, a través de la Ventanilla Digital, salvo el 

documento que exprese el valor de las mercancías conforme a la regla 3.1.7. 

 Para efectos de la presente regla, el resultado de la activación del mecanismo de 

selección automatizado, se podrá consultar a través del Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable únicamente en las aduanas y secciones 

aduaneras que cuenten con los componentes de integración tecnológica para el uso del 

medio de control, mismas que se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

Ley 35, 36, 36-A, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 3.1.7., 3.1.18., 3.1.31., Anexo 

1, 22  

 Procedimiento para la importación de diésel por empresas con Programa IMMEX 

3.1.23. Se deroga.  

 Utilización de carril “FAST” en las aduanas ubicadas en la frontera norte para 

exportaciones siempre que cumplan con diversos requisitos 

3.1.28. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 

carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en la Oficina de 

Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los 

servicios de transportistas y conductores que estén registrados en el programa “FAST”, 

siempre que los conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección 

automatizada la credencial que compruebe que están registrados en el programa “FAST” 

para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos 

de América. 

 Ley 35, 102, 113  

 Casos en que se considera desvirtuada la irregularidad que motiva el embargo 

precautorio en términos del artículo 151, fracción VI de la Ley 

3.1.38. Para efectos del artículo 151, fracción VI de la Ley, no se considerará que el domicilio 

fiscal del importador señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en 

el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la Ley, 

son falsos o inexistentes, cuando en el pedimento se declare un domicilio diferente al 

registrado en el RFC, siempre y cuando cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 

104/LA y se trate de alguno de los siguientes supuestos: 

I. El domicilio hubiera sido registrado por el importador ante el RFC con 

anterioridad a la operación de comercio exterior, y se cumpla con lo siguiente: 
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a)  Compruebe que el domicilio declarado en el pedimento, corresponde a uno 

anterior, declarado ante el RFC, o bien, que se trata de su actual sucursal, 

registrado ante el RFC,  

b)  Acredite que se encuentra localizado en el domicilio fiscal vigente 

registrado ante el RFC y además se cumpla con lo dispuesto por el artículo 

10 del CFF, 

c)  Se haya presentado el aviso de cambio de domicilio fiscal en el plazo 

previsto en el artículo 27 del CFF,  

II. El domicilio declarado en el pedimento sea inexacto debido a errores evidentes 

de ortografía, gramática o sintaxis, o bien, se deban a la inversión de dígitos 

numéricos o alfabéticos, siempre que acredite que se encuentra localizado en el 

domicilio fiscal registrado ante el RFC y además se cumpla con lo dispuesto por 

el artículo 10 del CFF. 

En caso de cumplir con lo previsto en la presente regla, la autoridad aduanera pondrá a 

disposición del importador las mercancías objeto del PAMA, dando por concluida la 

diligencia, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos en la Ley. 

Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 151-VI, CFF 10, 27, RCFF 29, RGCE 1.2.2., Anexo 1 RMF, Anexo 

1-A 

 Franquicia de pasajeros 

3.2.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI, de la Ley, 98 y 194 del Reglamento, las 

mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 

internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los 

pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio 

nacional son las siguientes: 

I. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de 

belleza, siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar 

de novia; artículos para bebés, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, 

entre otros, incluidos sus accesorios. 

II. Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; tres equipos 

portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de 

posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; un equipo de cómputo 

portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una 

copiadora o impresora portátiles; un quemador y un proyector portátil, con sus 

accesorios. 

III. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores 

con o sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan 

ser transportados común y normalmente por el pasajero. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o dos de 

grabación o reproducción de imagen y sonido digital y un reproductor portátil de 

DVD, así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD), tres paquetes de 

software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo 

electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 

VII. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así 

como cinco videojuegos. 

VIII. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 

reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 

psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

IX. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 

traslado del equipaje. 
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X. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 10 cajetillas de 

cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas 

y seis litros de vino. 

XI. Un binocular y un telescopio. 

XII. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 

XIII. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 

XIV. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por 

sus características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, 

sillas de ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

XV. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá 

comprender un taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de 

corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 3 mascotas o 

animales de compañía que traigan consigo, entendiéndose por estos: gatos, perros, 

canarios, hamsters, cuyos, periquitos australianos, ninfas, hurones, pericos, tortugas, 

aves silvestres de tamaño pequeño (excepto, rapaces), así como los accesorios que 

requieran para su traslado y aseo, siempre que presenten ante el personal de la aduana 

el certificado zoosanitario para su importación, expedido por la SAGARPA, en caso de 

tratarse de animales de vida silvestre, además deberá presentarse el Registro de 

Verificación expedido por la PROFEPA, que compruebe el cumplimiento de la regulación 

y restricción no arancelaria a que se encuentren sujetos. 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las 

mercancías distintas de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta 

 de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con 

valor hasta de 500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su franquicia, 

con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial de las mismas. Al 

amparo de las franquicias previstas en el párrafo anterior, no se podrán introducir bebidas 

alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el 

tanque de combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si éstos 

arriban a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean 

adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre 

que el pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la 

franja o región fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los 

miembros de una familia en términos del párrafo anterior. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano”, publicados por el INM y la 

AGA, en la página electrónica www.inm.gob.mx y en el Portal del SAT, los pasajeros de 

nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país por vía terrestre, 

con excepción de las personas residentes en la franja o región fronteriza, podrán importar 

al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 dólares o su equivalente en moneda 

nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza 

al interior del país, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 300 

dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Ley 61-VI, 178-I, Reglamento 98, 194 

 Autorización para la importación de menaje de casa que se encuentre en el 

extranjero de una persona que fallezca 
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3.2.11.  Para los efectos de los artículos 100 y 101 del Reglamento, los herederos, el albacea o 

cualquier otra persona, que de conformidad con el proceso sucesorio y la legislación 

aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una 

persona que fallezca, podrán solicitar a la ACNCEA, autorización para la importación del 

menaje de casa que perteneció a dicho fallecido, sin el pago de los impuestos al comercio 

exterior, sin que sea necesario la presentación de la declaración certificada por el 

consulado mexicano del lugar en donde residió, siempre que cumplan con lo previsto en 

la ficha de trámite 103/LA. 

 Para efectos de la presente regla, el menaje de casa comprende los bienes a que se 

refiere al artículo 100 del Reglamento, transmitidos por sucesión.  

Ley 61-VII, Reglamento 100, 101, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Internación temporal de vehículos fronterizos 

3.4.6. Para los efectos de los artículos 11 del Decreto de vehículos usados, 62, fracción II, inciso 

b), segundo párrafo, de la Ley y 198 del Reglamento, las personas residentes en la franja 

o región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos a dicha franja o 

región, en los términos de las reglas 3.5.5., y 3.5.6., que deseen internar su vehículo 

temporalmente al resto del territorio nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos a que se refiere el 

artículo 198, fracción I del Reglamento, ante el Módulo CIITEV ubicado en las 

aduanas fronterizas del norte del territorio nacional. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 198, fracción IV del Reglamento, 

el interesado deberá firmar una declaración en la que, bajo protesta de decir 

verdad, reconoce ante la aduana por la que realiza el trámite del permiso de 

internación temporal, el embargo del vehículo en la vía administrativa y su 

carácter de depositario del vehículo anexando copia de su identificación oficial. 

III. Para los efectos del artículo 198, fracción III del Reglamento, la residencia en la 

franja o región fronteriza, se acreditará presentando original y copia simple, del 

documento con el que se comprueba el domicilio. 

IV. Cubrir a favor del BANJERCITO, la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 

en moneda nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de 

internación temporal de vehículos. 

V. Los establecidos en el artículo 198 del Reglamento. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado 

temporalmente, el interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de 

BANJERCITO que opera el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del 

territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por 

concepto de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los 

documentos que amparan, la internación temporal del vehículo y su retorno. 

 Ley 62-II, 137 bis 7, CFF 29-A, Decreto de vehículos usados 11, Reglamento 198, RGCE 

3.5.5., 3.5.6. 

 Obtención de GLOSA aduanera 

3.7.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones 

Industriales agrupadas por la Confederación que participen en el Programa de Control 

Aduanero y Fiscalización por Sector Industrial con el SAT, podrán solicitar a la AGA la 

información de los pedimentos de importación que corresponda a su sector industrial, de 

conformidad con los convenios suscritos, siempre que se cumpla con los lineamientos 

que para tal efecto se expidan y con lo dispuesto en el artículo 69, primer párrafo del CFF. 

Ley 35, 36, 144-XXVI, CFF 63, 69 

 Acta de inicio de PAMA por irregularidades en Recintos Fiscales 

3.7.18. Cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 

144, fracciones II, VIII, IX y XVI, de la Ley, detecte en los recintos fiscales cualquiera de 
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las irregularidades señaladas en la presente regla, levantará acta conforme a los artículos 

46 o 152 de la Ley, según corresponda, imponiendo la sanción respectiva y señalando 

que dicha irregularidad deberá ser subsanada por el particular el mismo día en que haya 

manifestado su conformidad con el acta, salvo que ésta se levante cerca del cierre del 

horario de la aduana, en cuyo caso deberá ser subsanada al día siguiente. Las 

irregularidades antes referidas se configurarán cuando: 

I. No coincida el número de contenedor con el declarado en el documento 

aduanero, siempre que la autoridad aduanera verifique que la mercancía 

corresponde a la declarada en el documento aduanero. En este caso 

corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción II, de la Ley, por 

incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción III, de la Ley. 

II. El documento aduanero se presente sin código de barras, se encuentre mal 

impreso o el medio de control señalado en la regla 2.4.11., no se pueda leer, no 

tenga asociado el número de integración o grabado el número de folio del trámite 

o se encuentren mal asociados o grabados. En este caso, se aplicará la multa a 

que se refiere el artículo 185, fracciones V o VI, de la Ley, según corresponda, 

por incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracciones VI o VII de la 

Ley, respectivamente. 

III. El documento aduanero se presente sin la certificación bancaria de la Institución 

de Crédito Autorizada o bien, sin la firma autógrafa o e.firma, en su caso. En 

este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción X, de la 

Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción XI, de la Ley. 

IV. El pedimento, el número de integración generado por el SEA asociado o el 
número de folio del trámite grabado en el medio de control señalado en la regla 
2.4.11., presentado ante el mecanismo de selección automatizado no 
corresponda a la operación de comercio exterior que se despacha, siempre que 
el pedimento correspondiente haya sido debidamente pagado y validado con 
anterioridad a la presentación de la mercancía ante dicho mecanismo. En este 
caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción V de la Ley, 
por incurrir en la infracción prevista en los artículos 176, fracción X y 178, 
fracción IX de la Ley. 

V. No se presente alguna de las copias del pedimento conforme a lo establecido 

en el Anexo 22 o no se presente el pedimento de rectificación que haya 

sustituido al pedimento original. En este caso corresponde la multa a que se 

refiere el artículo 185, fracción I, de la Ley, por presentar el documento omitido 

en forma extemporánea de conformidad con el artículo 184, fracción I, de la Ley. 

VI. Cuando los medios de transporte dañen las instalaciones que se utilicen en la 

operación aduanera por el SAT, siempre que se pague el daño o garantice el 

mismo, se podrá acoger a lo establecido en la presente regla. En este caso 

corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción II, de la Ley, por 

incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción II, de la Ley. 

VII. Cuando los medios de transporte no se sujeten a los lineamientos de circulación 

establecidos para las aduanas, mismos que se darán a conocer en el Portal del 

SAT. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 181 de la 

Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180 de la Ley. 

VIII. Quienes realicen cualquier diligencia o actuación sin autorización expresa de la 

aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a que se refiere el 

artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180-A 

de la Ley. 

IX. Quien omita portar el gafete que lo identifique. En este caso corresponde la 

multa a que se refiere el artículo 191, fracción III, de la Ley, por incurrir en la 

infracción a que se refiere el artículo 190, fracción IV, de la Ley. 

X. Quien utilice aparatos de telefonía celular o cualquier otro medio de 

comunicación en el área señalada como restringida por la aduana de que se 

trate. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción 
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I, de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción I, de 

la Ley. 

 Una vez subsanada la irregularidad y acreditado el pago de la multa cuando corresponda, 

así como pagado o garantizado el daño a que se refiere la fracción VI de la presente 

regla, se dará por concluido el procedimiento. 

 Ley 14, 46, 89, 144-II, VIII, IX, XVI, 150, 152, 176-X, 178-IX, 180, 180-A, 181, 184-I, III, 

VI, VII, XI, 185-I, II, V, VI, X, 190-IV, 191-III, 192-I, II, 193-I, II, Reglamento 200, RGCE 

2.4.11., Anexo 22 

 Importación temporal de embarcaciones de recreo y deportivas 

4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c), de la Ley y 161 del Reglamento, 

se autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro 

y control de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del 

tipo lancha, yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los 

remolques para su transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación 

temporal. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán 

realizar la importación temporal de las embarcaciones con las características citadas en 

el párrafo anterior, mediante el siguiente procedimiento: 

I. La importación temporal se realizará mediante el “Permiso de importación 

temporal de embarcación”, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su identidad con copia simple de la identificación oficial, en el 

caso del capitán de la embarcación con la Libreta de Mar, siempre que se 

encuentren vigentes y no existan indicios de haber sido alteradas o 

falsificadas. 

b) Acreditar la propiedad de la embarcación y del remolque, debiendo 

presentar una copia simple de cualquiera de los documentos a que se 

refiere el artículo 161, fracción II del Reglamento, que contengan los datos 

de identificación de la embarcación (nombre, marca, año-modelo, tipo y 

número de serie). 

 El contrato de fletamento o arrendamiento a que se refiere al artículo de 

Reglamento mencionado en el párrafo anterior, deberá ser acompañado 

con la carta del propietario que autorice la importación temporal al país de 

la embarcación. 

 En el caso de que el trámite de importación temporal de la embarcación lo 

realice una tercera persona a nombre del propietario, se deberá de 

presentar una carta poder expedida por el propietario a favor de quien 

realiza el trámite, anexando copia simple de su identificación oficial. 

c) Cubrir a favor de BANJERCITO, el pago por concepto del trámite para la 

importación temporal de embarcaciones. 

II. El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal de la 

embarcación que corresponda, deberá realizarse en la forma de pago prevista, 

dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

a) Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional, 

se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 

dólares más IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o 

débito internacional. 

b) Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América ubicados en: 

Chicago, Illinois; Austin, Dallas y Houston, Texas; Los Angeles, San 

Bernardino y Sacramento, California; Albuquerque, Nuevo México; Denver, 

Colorado y Phoenix, Arizona, se deberá cubrir una cantidad equivalente en 

moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante 

tarjeta de crédito o débito internacional. 
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 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de anticipación 

a la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

c) Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 

www.banjercito.com.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en 

moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante 

tarjeta de crédito internacional. En este caso, el interesado deberá enviar 

a BANJERCITO la documentación que ampare los requisitos establecidos 

en la presente regla, en archivos digitalizados durante el trámite para la 

obtención del permiso. Será responsabilidad exclusiva del importador, 

verificar el correcto y adecuado registro de los datos solicitados y cumplir 

con los requisitos y condiciones establecidas para la importación temporal 

de embarcaciones. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y 

en un plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al 

domicilio señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y 

el holograma correspondiente. 

III. El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 

años y se empezará a computar a partir de la fecha de inicio de la vigencia del 

“Permiso de importación temporal de embarcación”, pudiendo realizar entradas 

y salidas múltiples con su embarcación durante la vigencia del permiso de 

importación temporal. Para registrar y obtener el comprobante del retorno 

definitivo de la embarcación, el interesado deberá presentar ante el personal de 

BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida lo 

siguiente: 

a) Cuando la embarcación importada temporalmente salga del país vía 

terrestre, ésta se deberá presentar físicamente, así como las unidades 

registradas en el formato “Listado de Accesorios Móviles de la 

Embarcación” emitido por BANJERCITO, el holograma y el permiso de 

importación temporal o, en su caso, la declaración, bajo protesta de decir 

verdad, en formato libre en el que se indique la causa por la cual no se 

presenta el holograma, el permiso o ambos. 

b) Cuando la embarcación salga del país vía marítima, el original y copia 

simple del despacho de altura sellado por autoridad portuaria, el formato 

“Listado de Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por 

BANJERCITO, el holograma y el permiso de importación temporal o 

declaración, bajo protesta de decir verdad, en formato libre en el cual se 

indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso o 

ambos. Dichos documentos podrán ser enviados por correo certificado a 

BANJERCITO o presentados directamente en los buzones ubicados en los 

Módulos CIITEV en las aduanas de entrada. 

Para los efectos de la presente regla, se podrán considerar como accesorios móviles de 

la embarcación, las motos acuáticas, las embarcaciones que permitan al desembarque 

en tierra, su remolque para su traslado, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o carros de 

recreo, siempre que no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por 

las vías generales de comunicación, así como un helicóptero de uso particular sin fines 

de lucro sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Aviación 

Civil; para lo cual el importador deberá acreditar su propiedad y registrarlas en el formato 

“Listado General de Accesorios Móviles de la Embarcación Importada Temporalmente”, 

emitido por BANJERCITO, siendo obligatorio requisitar todos los datos solicitados en 

dicho formato. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, motocicleta o trimoto que cuente con 

placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, el importador 

deberá tramitar ante el personal de BANJERCITO, un permiso de importación temporal 

para cada una de las unidades, de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.2.7. 
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 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de 

embarcación”, para la misma embarcación por un plazo de 10 años, siempre que realicen 

el trámite de importación temporal hasta con 45 días de anticipación al vencimiento del 

permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción II inciso c) de la 

presente regla o en cualquiera de los Módulos CIITEV, sin que en este último caso se 

requiera la presentación de la embarcación. 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente 

regla, podrán importar temporalmente las mercancías destinadas al mantenimiento y 

reparación de la embarcación; para ello, la persona que tenga bajo su custodia dichos 

bienes, deberá presentar el formato “Registro de importación temporal de mercancías 

destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas 

temporalmente” emitido por BANJERCITO. Dicho formato deberá presentarse ante los 

Módulos CIITEV ubicados en la aduana de entrada o vía internet a través de la página 

electrónica www.banjercito.com.mx. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas 

en forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la 

embarcación. Al efectuarse el retorno de las partes o refacciones reemplazadas, deberá 

presentarse ante la aduana de salida el citado formato, que acredite el retorno de las 

partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se efectúe la destrucción de dichas 

partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de destrucción y cuando se 

efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el 

retorno al extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la 

embarcación, deberá presentar anexo a dicho permiso los formatos de “Registro de 

importación temporal de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 

embarcaciones importadas temporalmente” que haya requisitado. 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y 

accesorios de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 

podrá efectuarse por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con la regla 7.1.5., en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado, siempre que estas últimas realicen el 

despacho de dichas mercancías. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del 

permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer 

a través del Portal del SAT, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

Los permisos de importación temporal de embarcación vigentes podrán modificarse 

mediante sustitución, incluso cuando se esté en facultades de comprobación, respecto 

de los datos de la embarcación o del importador, por los datos correctos o del propietario 

que efectivamente realizó la importación, para ello el interesado deberá cumplir ante 

BANJERCITO con lo siguiente: 

I.  El holograma y el permiso de importación temporal vigente o, en su caso, escrito 

libre en términos de la regla 1.2.2., en el cual se indique la causa por la cual no 

se presenta alguno o ambos de estos documentos. 

II.  La documentación señalada en el segundo párrafo, fracción I, de la presente 

regla, donde se acrediten los datos correctos de la embarcación o del propietario 

y del tramitador que efectivamente realizó la importación y aquélla con la que 

acredite la propiedad de la embarcación desde que se efectuó la importación 

temporal. 

III. Pagar la cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, por 

concepto del trámite. En estos casos, se entenderá que los datos del tramitador 

serán los del capitán de la embarcación o cualquier persona que, en 

representación del importador, llevó a cabo el trámite. 



TEXTOS COMPLETOS DE LAS REGLAS MODIFICADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS EN LA SEGUNDA 
 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar las modificaciones, adiciones 
y derogaciones realizadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Segunda Resolución Modificatoria para 
2018, la versión oficial de los textos de las Reglas, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
de 2018. 

 

La vigencia del nuevo permiso de importación temporal que al efecto emita 

BANJERCITO, será por el tiempo que reste a la vigencia del permiso anterior, quedando 

este último cancelado en la fecha en que se realice el presente trámite. 

En caso de estar sujeto a facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, se 

considerará cometida la infracción prevista en el artículo 184, fracción I de la Ley, en 

consecuencia, aplicable la sanción del artículo 185, fracción I de la Ley, siempre que no 

haya cambio de propietario de la embarcación desde la fecha de su ingreso a territorio 

nacional, no se haya emitido resolución determinante y se cumpla con lo siguiente: 

I.  Tramitar un nuevo “Permiso de importación temporal de embarcación”, cuando 

el permiso este vencido y existan entre la conclusión del régimen de importación 

temporal y el inicio de las facultades de comprobación menos de 6 meses, lo 

cual se corroborará mediante acta u oficio que dieron inicio al procedimiento 

correspondiente y la documentación respectiva de la importación temporal,  

pudiendo ser el “Permiso de importación temporal de embarcación”, “Pedimento 

de importación temporal” o el formato denominado “Autorización de importación 

temporal de embarcaciones / Authorization for temporal importation of boats”. 

II.  Tramitar el permiso correspondiente a nombre del propietario de la embarcación, 

cuando entre el inicio de las facultades de comprobación y la fecha de ingreso a 

territorio nacional no hubieran transcurrido más de 6 meses y aún no se hubiere 

realizado el trámite para su importación temporal en términos del artículo 53 del 

Reglamento de la Ley de Puertos; para ello la fecha de ingreso a territorio 

nacional se podrá comprobar con el contrato de prestación de servicios 

celebrado con la marina o con cualquier documento en el cual se desprenda su 

ingreso al país. 

 Ley 89, 106-V, 107, Reglamento 161-II, 163, RGCE 4.2.7., 7.1.5. 

 

 Importación temporal de casas rodantes 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d), de la Ley y 162 del Reglamento, 

se autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control 

de las importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por 

concepto de trámite de la importación temporal. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el 

trámite de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, 

mediante la presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa 

rodante”, por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

a) Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el 

personal de BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de 

entrada, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, 

se comprometen a retornar la casa rodante de que se trate, dentro del 

plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 

infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

b) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 

los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 

expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 

calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 

internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros que ingresarán el número de pasaporte, 

acta de nacimiento o cualquier otro documento que acredite su 

nacionalidad. 

c) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 

importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo 
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con el título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad 

competente del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio 

nacional. 

d) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 

nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 

temporal de casas rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través 

de cargo a la tarjeta de crédito o débito internacional, expedida en el 

extranjero, a nombre del importador. 

II. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados 

Unidos de América. 

a) El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos ubicados en 

Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San 

Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en 

Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona, hasta con 6 meses de antelación 

a la fecha de ingreso a territorio nacional. 

b) Para los efectos del inciso anterior, se solicitará el “Permiso de importación 

temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los 

Módulos CIITEV ubicados en los consulados referidos, firmando una 

declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a 

retornar la casa rodante de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no 

realizar actos u omisiones que configuren infracciones o delitos por el 

indebido uso o destino de la misma. 

c) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 

los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 

expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 

calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 

internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de 

nacimiento o cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

d) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 

importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo 

con el título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad 

competente del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio 

nacional. 

e) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 

nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 

temporal de casas rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito 

internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

III. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de la página electrónica 

de BANJERCITO o en el Portal del SAT. 

a) Consultar en la página electrónica www.banjercito.com.mx o en el Portal 

del SAT. 

b) El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la 

fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

c) El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que, 

bajo protesta de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante 

de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 

omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o 

destino del mismo. 

d) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
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los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 

expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 

calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 

internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de 

nacimiento o cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

e) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 

importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo 

con el título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad 

competente del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio 

nacional. 

f) Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente 

en moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 

importación temporal de casas rodantes, mediante cargo electrónico que 

se realice a una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el 

extranjero, a nombre del importador. 

g) Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite 

correspondiente, BANJERCITO remitirá al interesado confirmación 

electrónica de la operación, en la que a su vez hará constar la fecha de 

entrega de la documentación aduanera al domicilio señalado en la solicitud 

e indicará los lugares a los cuales deberá el interesado enviar la carta 

compromiso de retorno a que se refiere el inciso c) de la presente fracción 

y las copias simples de la documentación que ampare los datos registrados 

conforme a los incisos d) y e) de la presente fracción. Dichos documentos 

podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital 

mediante correo electrónico, correo certificado o presentados directamente 

en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada 

o en los consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el 

párrafo anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en 

un plazo de 7 días posteriores a la confirmación electrónica, entendiéndose 

que desde esa fecha ya fue autorizado. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y 

condiciones establecidas en la presente fracción para la importación temporal 

de la casa rodante y de verificar el correcto y adecuado registro, así como de la 

captura de la información solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 

comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación 

temporal de la casa rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 

mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 

calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y 
se empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación 

temporal de casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el 
personal de BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para 

registrar y obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar 
entradas y salidas múltiples con su casa rodante durante la vigencia del permiso de 

importación temporal. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la 
cancelación del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, 

dando a conocer a través del Portal del SAT las fechas en que se podrá llevar a cabo la 

misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo 

anterior, siempre que realicen el trámite de importación temporal con 15 días de 
anticipación al vencimiento del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido 
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en la fracción III de la presente regla, sin que se requiera la presentación física de la casa 

rodante. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el 
personal de BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de 

importación temporal para cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla 

con lo dispuesto en la presente regla y en las reglas 4.2.5., y 4.2.7. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando 
la casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra 

un accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior 
al inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá 

presentar ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los 
consulados o enviar mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos 

de la regla 1.2.2., dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso 
otorgado, declarando, bajo protesta de decir verdad, los hechos, motivos o circunstancias 

por los cuales se considera que la casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando 
la documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte 

dicha circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, 
ambos en el extranjero, en la cual se haga constar el NIV de la casa rodante en cuestión 

y que se ha verificado la presencia física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, 

siempre que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para 
circular por vías generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por 

un máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
remolcadas o transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la 

casa rodante. En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa 

rodante será de 180 días. 

 Ley 106-V, Reglamento 162, RGCE 1.2.2., 4.2.5., 4.2.7. 

 Importación temporal de vehículos de visitantes y paisanos 

4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a), 

de la Ley, 108, fracción V y 158 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar 

los Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de 

vehículos, emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por 

concepto de trámite para la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 

importación temporal de vehículos, siempre que cumplan además de lo establecido en el 

artículo 158 del Reglamento con lo siguiente: 

I. Los mexicanos residentes en el extranjero, así como los que acrediten estar 

laborando en el extranjero por un año o más, podrán importar temporalmente un 

solo vehículo en cada periodo de 12 meses, debiendo presentar para tales 

efectos, el documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 

los acredite como residentes permanentes o temporales en el extranjero, o la 

autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 

calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de 

los que México sea parte. 

II. Tratándose de extranjeros con condición de estancia de visitantes, residente 

temporal, residente temporal estudiante, podrán importar temporalmente un sólo 

vehículo, debiendo presentar para tales efectos su pasaporte vigente o tarjeta 

pasaporte (passport card) y el documento oficial que emita la autoridad 

migratoria. 

III. Garantizar el crédito fiscal que pudiera ocasionarse por la omisión del retorno 

del vehículo dentro del plazo autorizado, sin perjuicio de las sanciones aplicables 

por la comisión de las demás infracciones previstas en las leyes aplicables, 

mediante un depósito, por una cantidad equivalente en moneda nacional, que 

corresponda conforme a la siguiente tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía equivalente en moneda 

nacional a 
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2007 y posteriores 400 dólares 

2001 hasta 2006 300 dólares 

2000 y anteriores 200 dólares 

 

IV. Cubrir a favor de BANJERCITO el pago por concepto del trámite para la 

importación temporal de vehículos. 

 Aquellos vehículos que se encuentren o se hayan encontrado reportados en los Estados 

Unidos de América o Canadá como siniestrados, restringidos o prohibidos para su 

circulación de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, inciso f); los reportados como 

robados en dichos países; los que no cuenten con placas extranjeras vigentes; los que 

sus placas no coincidan con las señaladas en el título de propiedad del vehículo o con el 

vehículo que se presente físicamente; los que no cuenten con el documento 

comprobatorio de circulación extranjero, vigente, o bien, los que no hayan aprobado la 

inspección de emisión de contaminantes en el país de procedencia, en su caso, no podrán 

ser importados temporalmente al territorio nacional; por lo que BANJERCITO, previo a la 

emisión del Permiso de Importación Temporal, realizará las consultas necesarias 

debiendo resguardar vía electrónica el resultado de dicha consulta, por lo menos durante 

5 años. 

 En el caso de que el vehículo no cumpla con las condiciones para ser importado de 

manera temporal, BANJERCITO no emitirá el Permiso de Importación Temporal. 

 El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal del vehículo que 

corresponda, así como el depósito en garantía, deberá realizarse en la forma de pago 

prevista, dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

I. Los Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional; 

se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más 

IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional, 

a nombre del importador. 

II. Los Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América, ubicados en 

Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Ángeles, San 

Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en 

Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona; se deberá cubrir una cantidad 

equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente 

mediante tarjeta de crédito o débito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de antelación a la 

fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

III. Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 

www.banjercito.com.mx o en el Portal del SAT, se deberá cubrir una cantidad 

equivalente en moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente 

mediante tarjeta de crédito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso en un plazo de entre 10 y 60 días antes 

de la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el correcto y adecuado 

registro de los datos solicitados, cumplir con los requisitos y condiciones 

establecidas para la importación temporal del vehículo, así como enviar de 

manera digital a BANJERCITO copia simple de la documentación que ampare 

los requisitos establecidos en la presente regla, dichos documentos deberán ser 

enviados en archivos de manera digital al momento de realizar el trámite; una 

vez recibida la documentación BANJERCITO podrá iniciar el proceso de la 

expedición del permiso. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 

plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio 
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señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 

correspondiente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados 

temporalmente por mexicanos residentes en el extranjero, será de 180 días naturales de 

estancia efectiva en el país, computables a partir de la fecha de ingreso del vehículo a 

territorio nacional y utilizables en un periodo de 12 meses, considerando entradas y 

salidas múltiples, amparado en todo momento por la garantía existente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados 

temporalmente por extranjeros de conformidad con la fracción II del segundo párrafo de 

la presente regla, será el de la vigencia de su condición de estancia y sus renovaciones, 

siempre que exista continuidad entre éstas. 

 En caso de que el residente temporal y el residente temporal estudiante renueve su 

estancia en territorio nacional, la vigencia del permiso de importación temporal del 

vehículo se acreditará con el documento oficial que emita la autoridad migratoria, sin que 

se requiera autorización de las autoridades aduaneras; asimismo, a efecto de que no se 

haga efectiva la garantía otorgada en los términos de la presente regla, dentro de los 15 

días siguientes a aquél en que les hubiere sido autorizado el canje o la renovación de su 

condición de estancia de residente temporal o residente temporal estudiante, se deberá 

presentar ante cualquier aduana del país o a la ACOA, un aviso en el que se haga constar 

dicha circunstancia, anexando el comprobante que acredite dicha autorización y del 

permiso de importación temporal del vehículo; dicho aviso se deberá presentar al 

momento de efectuar el retorno definitivo del vehículo. 

 En la expedición de permisos en Consulados o vía internet, cuando el vehículo para el 

cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, robo, 

decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la 

vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el 

personal de BANJERCITO ubicado en los Módulos CIITEV, en los Consulados 

autorizados o enviar mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos 

de la regla 1.2.2., en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado y 

solicita la devolución de la garantía otorgada, declarando, bajo protesta de decir verdad, 

los hechos, motivos o circunstancias por los cuales se considera que el vehículo no 

ingresará a territorio nacional, anexando el permiso de importación temporal y el 

holograma expedido para tales efectos, así como la constancia emitida en el extranjero 

por el Departamento de Policía o el Departamento de Vehículos Motorizados (DMV por 

sus siglas en inglés), que acredite dicha circunstancia, en la cual se haga constar el NIV 

del vehículo en cuestión y, en su caso, que se ha verificado la presencia física del mismo. 

 En caso de que se venza el plazo autorizado y el vehículo importado temporalmente no 

retorne al extranjero, BANJERCITO transferirá a la TESOFE en moneda nacional, el 

monto de la garantía efectivamente cobrada, a más tardar al segundo día hábil bancario 

siguiente a aquél en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Cuando el vehículo que se pretenda importar temporalmente, remolque o transporte una 

embarcación de hasta cuatro y medio metros de eslora incluyendo el remolque para su 

transporte, carros de recreo, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o motos acuáticas, que 

no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales 

de comunicación, se podrá autorizar la importación temporal de las mismas, siempre que 

la suma de dichas mercancías remolcadas o trasportadas no exceda de tres unidades y 

el importador acredite su propiedad; para lo cual el personal de BANJERCITO deberá 

registrarlas dentro del mismo permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso, que 

cuenten con placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, 

podrán ser importadas temporalmente siempre que cumplan con lo establecido en la 

presente regla, no siendo aplicable para tales efectos lo establecido en el párrafo anterior. 

 En todos los casos, es obligación del interesado presentar en los Módulos CIITEV 

ubicados en las aduanas fronterizas, el vehículo importado temporalmente, las unidades 

registradas en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso de 

importación temporal o, declaración, bajo protesta de decir verdad, en escrito libre en los 

términos de la regla 1.2.2., en el cual se indique la causa por la cual no se presenta el 
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holograma, el permiso, o ambos; lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO 

registre la entrada o salida múltiple, o en su caso se solicite el comprobante de 

cancelación y de ser procedente la devolución del depósito en garantía que corresponda; 

en caso contrario no procederá la autorización de la entrada o salida múltiple, la 

cancelación del permiso ni la devolución del depósito en garantía. 

 BANJERCITO, devolverá el depósito en garantía en la misma forma en que el interesado 

la constituyó, siempre que se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. Si el 

depósito en garantía fue hecho con tarjeta de crédito o débito internacional, la devolución 

se realizará a la tarjeta bancaria que corresponda, al día hábil bancario siguiente al 

retorno definitivo del vehículo; o bien, si el depósito fue hecho en efectivo, la devolución 

de la garantía se hará en efectivo en cualquier Módulo CIITEV ubicado en las aduanas 

fronterizas. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del 

permiso se realice en los Consulados autorizados, dando a conocer a través del Portal 

del SAT, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Ley 61-III, 106-II, IV, 182-I, Reglamento 108-V, 158, CFF 105-VI, RGCE 1.2.2., 3.5.1. 

Garantía del pago de contribuciones por la importación temporal de las mercancías 

señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX 

4.3.21. Para los efectos del artículo 108, de la Ley, en relación con lo previsto en el “Acuerdo por 

el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 

de Comercio Exterior”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores 

modificaciones, las empresas que cuenten con Programa IMMEX y que importen 

temporalmente mercancías sensibles del Anexo II al amparo de su Programa, podrán 

garantizar el pago de las contribuciones por la importación temporal de dichas 

mercancías, a través de las pólizas de fianza que emitan las afianzadoras, las cuales 

deberán transmitirse de manera electrónica, y contener la siguiente información:  

I. Denominación o razón social, RFC del contribuyente y domicilio fiscal. 

II. Fecha de expedición y número de folio. 

III. El importe total por el que se expide (con número y letra). 

IV. Señalar que el motivo por el que se expide es para garantizar el interés fiscal a 

que se refiere el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX. 

V. Deberá incluir en la respectiva póliza el siguiente texto: 

 “Esta institución en términos de la autorización que le fue otorgada por la SHCP, 

se obliga a cubrir la cantidad procedente por el incumplimiento de su fiado, hasta 

por el monto señalado en la presente póliza, las contribuciones y 

aprovechamientos que deriven del incumplimiento de las obligaciones fiscales 

y/o aduaneras inherentes a la importación temporal de las mercancías a que 

refiere el Anexo II del Decreto IMMEX; las que se señalen en el “Acuerdo por el 

que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior”; lo anterior en relación con su Programa 

autorizado al amparo del Decreto IMMEX, en cualquiera de sus modalidades; de 

conformidad con el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX; cuando la 

autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones 

fiscales y aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y 

aprovechamientos garantizados, además de los accesorios causados, 

actualizaciones y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el 

cumplimiento de la obligación y hasta que se efectué su pago, en términos de 

los artículos 17-A, 20, 21 y 141, segundo párrafo y 143, último párrafo del CFF, 

en relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 Esta fianza es de naturaleza revolvente, por un periodo de 12 meses, contados 

a partir de su emisión. 
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La presente fianza será vigente desde la fecha de su expedición y hasta en tanto 

no se extingan las facultades de la autoridad para la determinación del 

incumplimiento de las obligaciones fiscales y/o aduaneras y su cobro y, en su 

caso, hasta la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan y queden firmes. 

 Esta fianza será exigible cuando la autoridad en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación determine que el contribuyente no ha cumplido con las 

disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y 

aprovechamientos garantizados, además de los accesorios causados, 

actualizaciones  y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el 

cumplimiento de la obligación y hasta que se efectúe su pago, en términos de 

los artículos 17-A, 20, 21, 141, segundo párrafo y 143 último párrafo del CFF, en 

relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas. 

 En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 

de fianza, la institución se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro 

de los 15 días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

 En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución no cumple con el 

pago de las obligaciones señaladas en la póliza dentro del plazo de 15 días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que surte efectos la notificación 

del requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) y último párrafo 

del CFF, deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre 

la cantidad requerida, en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de 

pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha 

en que debió hacerse el pago y la fecha en que éste se efectúe. Asimismo, 

causarán recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por falta de 

pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 

actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 

transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 

cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 

incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 

Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 

mencionados se causarán hasta por 5 años, de conformidad con el artículo 21, 

segundo párrafo del CFF, salvo los casos a que se refiere el artículo 67 del 

mismo ordenamiento; supuestos en los cuales los recargos se causarán hasta 

en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar 

las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios. 

 En caso de que esta institución pague el requerimiento de pago a satisfacción 

de la autoridad exactora, la presente fianza será cancelada y devuelta; el monto 

de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de 

la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza de fianza. 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 

que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 

cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 

haya(n) constituido la presente póliza de fianza, en los mismos términos y 

condiciones vigentes pactados o, en su caso, deberá presentar garantía solidaría 

a satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera 

modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la presente póliza de 

fianza. En todo caso, para su modificación será necesaria la manifestación de la 

voluntad de todas las partes interesadas en este sentido”. 

 En el supuesto que se determine que el texto de una póliza de fianza no satisface los 

términos en que fuera solicitada al fiado, la autoridad requerirá al oferente que se lleve a 

cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que cumpla con el requisito 
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que omitió satisfacer. En el caso de que no sea desahogado el requerimiento en el plazo 

que para tal efecto determine la autoridad fiscal, contados a partir del día siguiente de 

aquél en que fue notificado el fiado, la autoridad se abstendrá de aceptar la póliza de 

fianza, notificando su rechazo a la institución afianzadora. 

Para efectos de la cancelación de la fianza, la devolución se realizará de conformidad 

con el procedimiento que para tales efectos establezca el SAT mediante reglas.  

Las instituciones de fianzas proporcionarán de conformidad con la ficha 215/CFF “Informe 

de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 

1-A de la RMF, un reporte con los cambios que se presenten respecto a la designación 

del apoderado para recibir los requerimientos de pago. 

 Ley 108, CFF 17-A, 20, 21, 67, 74, 141-III, 143, Reglamento 77, 82, RMF Anexo 1-A 

Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero temporal de 

importación para elaboración, transformación o reparación (Anexo 29)  

4.3.22. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 108, sexto párrafo de la Ley, no podrán ser 

objeto del régimen aduanero temporal para la elaboración, transformación o reparación 

en programas de maquila o de exportación, las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias que se señalan en el Anexo 29. 

Ley 90, 108, Anexo 29 

Mercancías no susceptibles de depósito fiscal 

4.5.9. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen aduanero 

de depósito fiscal las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares 

y contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales; los diamantes, brillantes, 

rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería 

hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los 

artículos de jade, coral, marfil y ámbar; la señalada en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 

“Cigarros”; ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 

8703.21.01 y 8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE, así como los clasificados en 

las fracciones arancelarias 8703.10.02, 8709.11.01, 8709.19.01, 8709.19.02, 8709.19.99, 

8709.90.01, 8713.10.01, 8713.90.99, 8715.00.01, 8715.00.02, siempre que las empresas 

que introduzcan éstas últimas fracciones arancelarias a depósito fiscal, cuenten con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, cualquier modalidad; ni 

mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias del Anexo 29 y en los capítulos 50 

a 64 de la TIGIE. 

 Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán introducir 

mercancías al régimen de depósito fiscal clasificadas en las partidas 9503 y 9504 de la 

TIGIE. 

 Ley 119, 123, Reglamento 177, 229-II, RGCE 7.1.1., Anexo 10, 29 

 Autorización de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías 

nacionales y extranjeras libres de impuestos 

4.5.17. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, las personas morales interesadas 
en obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición 
y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
121, fracción I, de la Ley y 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, 
acreditando dicha circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de 
las mismas, asimismo no deberán encontrarse, en las publicaciones a que hacen 
referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción 
VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF: 

I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo, de la Ley, se estará 
a lo siguiente: 

a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías 
a pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la zona 
reservada dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de 
pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión 
aduanal correspondiente. 
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b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos 
fiscales, cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de los 
puertos fronterizos. 

c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán encontrarse 
ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como turística 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley de 
Puertos, o a una distancia de hasta 800 metros de dicha terminal. La 
terminal turística deberá contar con la infraestructura mínima, conforme a 
los “Lineamientos que deberán observar las empresas que deseen obtener 
la autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos (Dutty free 2017)” emitidos 
por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el 

artículo 121, fracción I, de la Ley, deberán presentar solicitud ante la ACAJA en 

el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo 

establecido en la ficha de trámite 86/LA. 

 Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo que 

le permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 

automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y versión del 

sistema, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, que asegure 

el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, 

retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a 

representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos 

lineamientos se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 

posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 

automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del 

manual correspondiente. 

 Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 

párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que 

tenga como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los 

locales previamente autorizados, deberán presentar solicitud en el Portal del 

SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha 

de trámite 86/LA y deberá considerarse lo siguiente: 

a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el 

inmueble que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar 

con el puerto aéreo internacional de que se trate o encontrarse dentro de 

la zona federal respectiva o bien, cuando por imposibilidad física no 

puedan ubicarse dentro o colindante al puerto aéreo, los inmuebles podrán 

ubicarse a una distancia máxima de 500 metros de la zona federal. 

b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que 

pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto 

portuario de que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en una isla, 

la autoridad aduanera aprobará su ubicación considerando los desarrollos 

urbanos de la isla. 

 Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una vez 

que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos en 

materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto 

emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, por lo que dentro del 

plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión de la autorización, deberán solicitar 

a la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable. 

 En caso de que no se solicite la visita a qué se refiere el párrafo que antecede en el plazo 

señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización quedará sin 

efectos. 
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 Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 

control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes 

a aquél en que surta efectos la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie y/o los datos de 

identificación del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a la ACAJA 

dentro del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la modificación y contará 

con un plazo de 60 días para presentar en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 

Digital las modificaciones realizadas al local objeto de la autorización, y tratándose de 

cambios en la superficie deberá solicitar a la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener 

la opinión favorable en materia de infraestructura, control y seguridad. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo anterior en el plazo 

señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 

automatizado de control de inventarios del local objeto de la autorización, el titular deberá 

dar aviso a la ACAJA y contará con un plazo de 60 días para presentar ante la ACAJA en 

el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el manual correspondiente, para 

obtener la opinión favorable de la ACMA respecto al cumplimiento de los lineamientos de 

la información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de 

inventarios, emitidos por la AGA. 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma 

que podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud en el Portal del 

SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 

86/LA, acredite que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla 

con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento 

de la presentación de la solicitud. 

 Ley 59-I, 121-I, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 141, LFD 40, Ley de Puertos 9-II, LFDC 2-VI, 

Reglamento 180, RGCE 1.1.6., 1.2.1., Anexo 1-A 

 Beneficios para la industria automotriz 

4.5.31. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán 

acogerse a los siguientes beneficios: 

I. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo, 

de la Ley, para la enajenación de vehículos importados, en definitiva, tratándose 

de ventas de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación 

al adquirente, podrán consignar en el comprobante fiscal expedido para cada 

vehículo, el número y fecha del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos 

del artículo 29-A del CFF. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las 

marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o 

representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan 

garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

II. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 

del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble 

y fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran 

importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 

pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 

o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 

presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha 

en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

III. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio 

de mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Las unidades 

podrán permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por 

un plazo no mayor a 3 años, al término de los cuales se deberán destruir, 

retornar al extranjero o importarse en forma definitiva. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, 

transporte o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada 

del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al 

territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a 

cabo las pruebas de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las 

unidades, siempre que celebren contratos de comodato con dichas empresas y 

las unidades sean amparadas en todo momento con copia certificada del 

contrato de comodato y del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso d), de la Ley y 157 del 

Reglamento, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte podrán realizar la importación temporal de 

vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado hasta por 3 años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el 

vehículo de prueba a territorio nacional, deberán tramitar un pedimento que 

ampare el retorno virtual del vehículo de prueba para su importación definitiva, 

con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 

aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento 

de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria 

preferencial prevista en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por 

México, siempre que se cuente con el documento de origen válido. En este caso, 

las regulaciones y restricciones no arancelarias serán las que rijan en la fecha a 

que se refiere el artículo 56 de la Ley, aplicables al vehículo en el estado en que 

fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se 

refiere la presente fracción de conformidad con la fracción VI de la presente 

regla. 

IV. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el 

retorno de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su 

exportación definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el 

identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

Cuando las mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del 

depósito fiscal con la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte deberán tramitar el pedimento respectivo que ampare su 

extracción para importación definitiva, pagando las contribuciones que 

correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su 

posterior exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

V. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 

mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, 

podrán optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los 

certificados de origen y, en su caso, de las facturas que cumplan con los 

requisitos previstos en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 138, fracción IV del Reglamento. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 

comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 

competentes para cualquier verificación. 

VI. Para los efectos de los artículos 107 y 108 del Reglamento de la Ley del ISR, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
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de autotransporte, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada 

o inservible, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

a) Presentar aviso en los plazos establecidos en los numerales de referencia 

a través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías 

que se encuentra en el Portal del SAT, capturando la información en el 

Apartado “Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación” y 

cumpliendo con lo dispuesto en la RMF. 

 En su caso, presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 

ante la ADACE correspondiente a su domicilio fiscal, en el que se señale 

el calendario anual de las destrucciones, mismo que deberá presentarse 

con 15 días de anticipación a la fecha en que se efectuara la primera 

destrucción del ejercicio. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en 

el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará 

constar la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye 

y la descripción del proceso de destrucción que se realice. En el caso de 

que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 

la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte, que efectúa la destrucción, deberá levantar 

una constancia de hechos y remitir copia de la misma, dentro de los 15 

días siguientes a aquél en que fue levantada a la administración a que hace 

referencia el inciso a) de la presente fracción. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la 

destrucción de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo 

que señala el CFF. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 

mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá 

formular el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar 

los impuestos conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a 

los materiales en el estado en que se encuentren al momento de efectuar 

el cambio de régimen, utilizando como base para la determinación de las 

contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de transacción en 

territorio nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el material 

que resulte de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 

correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se 

genere el pedimento o declaración de extracción de mercancías 

correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 

hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos 

que se levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o 

de retorno que se elabore. 

VII. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las 

mercancías introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con 

Programa IMMEX que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, de conformidad con la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, siempre que se tramiten simultáneamente los 

pedimentos de extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la 

empresa que transfiere los contenedores y el de importación temporal a nombre 

de la empresa con Programa IMMEX que los recibe, utilizando la clave de 

pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 
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VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 

6 meses los racks, palets, separadores, embalaje reutilizable o envases vacíos 

o conteniendo mercancía, conforme a lo siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura 

o aviso consolidado de introducción o extracción de depósito fiscal, una 

cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y como 

descripción comercial de las mercancías “un lote de racks, palets, 

separadores, embalaje reutilizable o envases vacíos o conteniendo 

mercancía”, según corresponda, sin que sea necesario incluir el número 

de piezas de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 

reconocimiento aduanero, consistirá únicamente en verificar que se trata 

de la mercancía declarada en el pedimento o factura o aviso consolidado. 

 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 

IMMEX o PROSEC que sean proveedores de las empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de 

sus filiales o casas matrices en el extranjero, siempre que dichas empresas los 

registren como tales, mediante transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, 

para la importación temporal de racks, palets, separadores o envases vacíos, 

que sean propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, 

conforme a lo siguiente: 

a) Para el registro de proveedores a que se hace referencia en el párrafo 

anterior, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte deberán registrar mediante transmisión 

electrónica a la Ventanilla Digital, con la denominación o razón social, RFC 

y domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el número del 

Programa IMMEX o PROSEC, correspondiente, indicando el tipo de 

proveedor de que se trata. 

De igual manera, las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán informar mediante 

transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, cuando concluya o termine 

la relación con alguno de sus proveedores registrados. 

Para los efectos de la presente regla, cada proveedor que haya sido 

designado como tal para las empresas de la industria automotriz, deberá 

aceptar o rechazar dicha relación mediante transmisión electrónica a la 

Ventanilla Digital, y en su caso, también deberá informar cuando concluya 

o termine la relación con quien los designó. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto 

de su agente aduanal, o apoderado aduanal o representante legal 

acreditado, en el pedimento de importación temporal el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y en el caso 

de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 

reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse conforme al primer 

párrafo, inciso b) de la presente fracción. 

IX. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán rectificar por única vez, los NIV declarados en los 

pedimentos de introducción o extracción del régimen de depósito fiscal, o de 

importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los 90 días 

siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los vehículos. 

X. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así 

como de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que 
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cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se 

refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador Económico Autorizado, que 

realicen sus operaciones por conducto de agente, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado, de conformidad con la regla 1.1.8., podrán 

imprimir los tantos correspondientes a la aduana, agente, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado y, en su caso, el del transportista, conforme a lo 

establecido en la regla 3.1.15. 

XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no estarán obligadas a anexar al 

pedimento de importación el certificado de circulación EUR. 1 o el documento 

en que conste la declaración en factura a que se refiere la regla 3.1., Apartado 

B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del TLCAELC, 

siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento 

correspondiente, el número del certificado o de exportador autorizado y no se 

trate de mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota 

compensatoria provisional o definitiva. 

XII. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado, que se encuentren en los supuestos del 

artículo 151, último párrafo, de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al 

embargo de la totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio 

de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes 

mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 

destinados al proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 

investigación o capacitación, de seguridad industrial, de 

telecomunicaciones y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de 

productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan en el 

manejo de materiales relacionados y/o vinculados con el proceso 

productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal 

y declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 

del Anexo 22. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de 

depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación 

del IGI, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de 

introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el 

número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional 

respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley del ISR. Cuando 

se trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos 

mencionados, se considerará que el número de días en los que los mismos se 

deducen es de 3,650. 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 3.1.11., 

tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no será necesario 

presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para 

ensamble y fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de 

vehículos que introduzcan a territorio nacional para ser destinadas al régimen 
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de depósito fiscal, permanecieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera 

competente del país por el que se hubiere efectuado el transbordo, siempre que 

se cuente con el certificado de origen válido que ampare las mercancías y éstas 

se encuentren en el empaque original que permita su identificación. 

XV. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b), de la Ley, las empresas 

de la industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de 

autotransporte podrán realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de 

prueba o para estudio de mercado por un plazo no mayor a 3 años, declarando 

en cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 

conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

XVI. Tratándose de la introducción de material de ensamble al régimen de depósito 

fiscal en contenedores por aduanas de tráfico marítimo, así como de la 

exportación de vehículos, partes, conjuntos, componentes, motores a los cuales 

se les incorporaron productos que fueron importados bajo el régimen de 

depósito fiscal o el retorno de racks y material de ensamble en su mismo estado, 

por aduanas de la frontera norte del país, podrán presentar los pedimentos que 

correspondan ante el mecanismo de selección automatizado previo arribo del 

buque a territorio nacional o del ferrocarril a la frontera norte del país, siempre 

que: 

a) La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las claves 

que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b) La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén de la 

empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio del proveedor 

o almacén hasta la aduana de despacho en la frontera norte, según 

corresponda, y 

c) Cumplan con los “Lineamientos para la transmisión del aviso electrónico 

de importación y de exportación” emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente aduanal, 

apoderado aduanal o el exportador, deberá transmitir al SAAI por cada remesa, 

el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, cinco horas antes de que 

el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, debiendo 

transmitir los datos señalados en la regla 1.9.12. 

 El agente aduanal o apoderado aduanal, importador o exportador, podrá 

rectificar los datos asentados en el “Aviso electrónico de importación y de 

exportación” o desistirse del mismo, el número de veces que sea necesario 

siempre que lo realicen antes de la transmisión del aviso de arribo por parte de 

la empresa de transportación ferroviaria. 

 La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos asentados en 

la guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.12., o desistirse de la misma, 

el número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de la 

transmisión del citado “Aviso electrónico de importación y de exportación” por 

parte del agente aduanal o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

XVII. Podrán transferir material destinado al régimen de depósito fiscal de un almacén 

autorizado a otro también autorizado, mediante la presentación ante el 

mecanismo de selección automatizado de las aduanas de su elección, de los 

pedimentos que amparen la extracción del depósito fiscal a nombre de la 

empresa que efectúa la transferencia y de introducción a depósito fiscal a 

nombre de la empresa que recibe las mercancías, conforme a los Apéndices 2 

y 8 del Anexo 22, respectivamente, sin que se requiera la presentación física de 

las mercancías. Las operaciones realizadas conforme a la presente fracción 

deberán documentarse y registrarse en los sistemas de control de cada 

almacén. 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
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de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, no estarán obligadas a generar o proporcionar la 

“Manifestación de Valor” ni la “Hoja de cálculo para la determinación del valor 

en aduana de mercancía de importación”. 

XIX. Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en los capítulos 

50 al 64 de la TIGIE. 

 Asimismo, podrán introducir las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.09, 

2710.19.10, y 2710.19.91, siempre que, sean destinadas al primer llenado del 

tanque de los vehículos fabricados o ensamblados, para su posterior 

exportación, o para su uso en vehículos prototipo de prueba o para estudio de 

mercado. 

XX. Podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en 

las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 

8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como 

su introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al 

extranjero, siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 

2.4.1., y observen el procedimiento establecido en la regla 2.4.2. 

XXI. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla. 7.1.4., en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado podrán exportar los vehículos a los que una 

empresa con Programa IMMEX, le incorpore opciones especiales (partes y 

componentes) importados temporalmente al amparo de su programa, 

presentando respectivamente, ante la aduana de salida, los dos pedimentos, 

uno por la exportación del vehículo y otro por el retorno de las mercancías 

importadas temporalmente por la empresa con Programa IMMEX, conforme al 

siguiente procedimiento: 

a) Tramitarán por conducto del mismo agente aduanal, el pedimento de 

exportación del vehículo y el pedimento de retorno de las opciones 

especiales con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 

y 8 del Anexo 22; 

b) La fracción arancelaria declarada en el pedimento de retorno para las 

opciones especiales, deberá ser la que corresponda conforme al bien final 

que se incorpore al vehículo terminado; 

c) La empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte deberá transmitir en el pedimento de 

exportación del vehículo, los datos contenidos en el documento que 

exprese su valor, sin incluir el valor que corresponda a las opciones 

especiales, conforme a lo establecido en el artículo 36-A, fracción II, de la 

Ley; 

d) La empresa con Programa IMMEX deberá transmitir en el pedimento de 

retorno de las opciones especiales, los datos contenidos en el documento 

que exprese su valor, conforme a lo establecido en al artículo 36-A, 

fracción II, de la Ley. Asimismo, en el campo de valor agregado de dicho 

pedimento, deberá declarar el monto del importe por los servicios de 

maquila correspondientes a la instalación y adaptación de las opciones 

especiales incorporadas a los vehículos terminados que se retornan, 

importe que deberá corresponder al valor asentado en el comprobante 

fiscal que al respecto se expida; 

 Por otra parte, en el citado comprobante fiscal se deberá asentar el número 

de pedimento con el que se realizó la operación; 
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e) En el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente 

(opciones especiales) se deberá declarar el número de pedimento que 

corresponda a la exportación del vehículo, conforme a lo establecido en el 

Apéndice 8 del Anexo 22, por lo que se considerarán retornadas, hasta que 

el vehículo sea exportado. 

 Cada una de las empresas será responsable ante la autoridad aduanera de sus 

respectivas operaciones, por lo que la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte será responsable del vehículo, en 

tanto que la empresa con Programa IMMEX de las opciones especiales. 

Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o 

manufacturera de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa 

IMMEX, deberán solicitar ante la ACAJA y mediante representante común, la 

autorización correspondiente, cumpliendo con los siguientes requisitos, sin 

perjuicio de los términos y condiciones de dicha autorización: 

a) Describir las opciones especiales que serán incorporadas en los vehículos 

de que se trate, indicando la fracción arancelaria correspondiente; 

b) Señalar el proceso mediante el cual la empresa con Programa IMMEX 

incorporará dichas opciones especiales y el lugar o lugares en los que se 

llevará a cabo dicho proceso. En ningún caso el lugar o lugares podrán 

estar autorizados como establecimiento de depósito fiscal para someterse 

al proceso de ensamble y fabricación de vehículos para empresas de la 

industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte; 

c) Acreditar que la empresa con Programa IMMEX que incorporará las 

opciones especiales no es parte relacionada en términos de la Ley del ISR, 

y; 

d) Presentar los instrumentos jurídicos celebrados entre las empresas o sus 

casas matrices, por los que se haya convenido la incorporación de las 

opciones especiales en los vehículos. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente por las 

operaciones de exportación de vehículos a los que se les hayan incorporado 

opciones especiales, que realicen las empresas señaladas en el primer párrafo 

de esta fracción. 

 Dicha autorización tendrá una vigencia de 2 años, la cual podrá prorrogarse por 

un periodo igual, siempre que las empresas se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en esta fracción. 

 La autorización quedará sin efectos cuando la autoridad constate que han 

dejado de cumplirse los requisitos establecidos en la presente fracción, y en ese 

caso el interesado no podrá solicitar una nueva autorización en un periodo de 2 

años. 

XXII. Podrán transferir los vehículos que fabriquen o ensamblen bajo el régimen de 

depósito fiscal a otras empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte que también cuenten con la 

autorización a que se refiere la regla 4.5.30., para lo cual deberán sujetarse al 

siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA, los pedimentos 

de introducción y extracción de depósito fiscal en forma mensual. El 

pedimento mensual podrá abrirse y cerrarse cualquier día del mes 

calendario, o bien abrirse dentro de los 3 últimos días del mes de que se 

trate, para amparar las operaciones que correspondan al mes inmediato 

posterior, utilizando la clave que corresponda conforme a lo señalado en 

el Apéndice 2 del Anexo 22. La validación y el pago del pedimento deberán 

llevarse a cabo dentro de los 5 días siguientes al cierre de las operaciones 
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globales tramitadas durante el mes, mediante el servicio de PECA. En este 

caso se deberá declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la 

operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la última 

remesa. 

b) En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en las facturas o 

notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de 

autorización de depósito fiscal de la empresa que recibe los vehículos, sin 

que en las transferencias y en la presentación del pedimento sea necesario 

hacer la transmisión a que se refiere la regla 1.9.18. 

c) En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la 

clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el 

número de autorización de depósito fiscal, así como el RFC de la empresa 

que transfiere y de la que recibe las mercancías. 

d) Al tramitar el pedimento que ampare la extracción del depósito fiscal para 

su exportación, el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador, 

deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 

22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare 

la introducción al depósito fiscal de los vehículos transferidos. 

e) Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados 

se entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que 

no será necesaria su presentación física ante la aduana. 

Para los efectos de la presente fracción, primero deberá transmitirse el 

pedimento de la empresa que recibe los vehículos y, posteriormente, el de la 

empresa que los transfiere, en la misma fecha. 

 Los vehículos objeto de la transferencia, podrán permanecer bajo el régimen de 

depósito fiscal hasta por el plazo máximo de 6 meses, contado a partir de la 

fecha en que se haya realizado la transferencia. 

 En el caso de que la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte a la que le fueron transferidos los vehículos, no 

efectúe su exportación o la importación definitiva de los mismos en el plazo 

señalado en la presente fracción, podrán apegarse a lo establecido en la regla 

2.5.1. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que transfieran vehículos al amparo de la presente fracción, 

deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que le 

haya enajenado partes y componentes la “Constancia de transferencia de 

mercancías”, a que se refiere la regla 4.3.15., durante el mes en el que reciban 

la información correspondiente conforme a lo señalado en el párrafo siguiente. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que reciban los vehículos transferidos al amparo de la 

presente fracción, deberán proveer a las empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte que les hayan 

transferido los vehículos, la información relativa a estos, relacionando además 

el NIV y el destino de cada vehículo, a más tardar 10 días siguientes al mes en 

que se efectuó la extracción para su exportación o importación. 

XXIII. Para efectos de la regla 1.7.6., las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado y destinen mercancía al régimen 

de depósito fiscal, podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan 

sido colocados por el embarcador original, siempre que los datos de los mismos 

aparezcan declarados en el documento aduanero que ampare las mercancías y 

coincidan con el documento de embarque del puerto de origen, mismo que 

deberá declararse en el aviso consolidado. 

XXIV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en el Sector 16 “Automotriz”, del Apartado A, del Anexo 
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10, a que se refiere el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se 

presente la solicitud correspondiente a través del Portal del SAT, anexando la 

copia del oficio en el que la ACAJA otorgó la autorización o prórroga de la 

autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, sin ser 

necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el Apartado 

“Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA. 

XXV. Para efectos de la regla 3.1.34., tratándose de operaciones que sean efectuadas 

mediante pedimentos consolidados, cuando al realizar la remesa 

correspondiente, el exportador no cuente con la información relativa a la fracción 

arancelaria, cantidad y unidad de medida de la TIGIE, podrán optar por emitir el 

CFDI asentando en los campos correspondientes del complemento a que se 

refiere el segundo párrafo de la regla citada, los siguientes datos: 

a) En el campo de “FracciónArancelaria”: 8708.29.99 

b) En el campo de “CantidadAduana”: 1.  

c) En el campo de “UnidadAduana”: 06 PIEZA. 

 Lo dispuesto en la regla 2.1.2. y en la fracción VII, del Apartado A, del Anexo 21, no será 

aplicable a las operaciones que realicen las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Ley 36, 36-A-II, 106-III, 116-II, 146, 151, Ley del ISR 34, 35, CFF 29-A, Reglamento 42, 

138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, RGCE 1.1.8., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 

1.5.1., 1.6.15., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 3.1.34., 

3.1.35., 4.3.15., 4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22 

 Procedimiento para el tránsito interno por ferrocarril 

4.6.7. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la 

importación y exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, 

remolques y semirremolques, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) El agente aduanal o importador, elaborará el pedimento en el que anotará 

el número de bultos y la descripción comercial, cantidad y valor de las 

mercancías tal y como se declaró en el conocimiento de embarque, o 

conforme a la información de la factura que las ampare o del valor 

declarado para efectos del contrato de seguros de transporte de las 

mercancías. 

b) En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de 

selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste 

consistirá en el cotejo de los sellos fiscales y de los números de 

contenedores, remolques, semirremolques o carro de ferrocarril, 

consignados en el pedimento, contra los que físicamente ostente el medio 

de transporte, y se enviará la información a la aduana de arribo a fin de 

que en esta última se practique el reconocimiento correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado 

sea de reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información 

a la aduana de arribo a fin que en esta última se practique. 

c) La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de 

mercancías en transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de 

selección automatizado determine desaduanamiento libre y se hayan 

detectado riesgos en materia de salud, sanidad animal o vegetal, de medio 

ambiente, seguridad nacional, en los demás casos, la aduana de inicio 

permitirá que el vehículo inicie su recorrido. 

d) La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado 

que reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el 
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tránsito de las mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas 

siguientes al arribo de las mercancías, o en su defecto, del primer día hábil 

siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en 

los términos del párrafo anterior, el agente aduanal o importador que inició 

el tránsito podrá entregar a la aduana una copia adicional destinada al 

transportista o una impresión simple del pedimento, que cuente con el 

código de barras, aun cuando la misma no contenga la certificación del 

mecanismo de selección automatizado ni la firma autógrafa del agente 

aduanal o de su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en 

el traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa 

transportista encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, 

podrá optar por enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de 

las mercancías. 

e) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 

automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de 

arribo recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 

procederán a la conclusión de los mismos, siempre y cuando el medio de 

transporte hubiera arribado a la aduana y se constate la presencia física 

de las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado. 

f) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 

automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo 

recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 

procederán a la conclusión de los mismos, debiendo corroborar la 

presencia física del contenedor, remolque o semirremolque, en el recinto 

fiscal o fiscalizado; cotejar los candados oficiales y los números de 

contenedor, remolque o semirremolque o carro de ferrocarril; llevar a cabo 

la inspección física de las mercancías, así como en la revisión documental 

del pedimento y de los documentos que se acompañen. 

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el 

pedimento no coincida con las que se transportan, procederá la 

rectificación del pedimento en los términos de la regla 4.6.13. 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 

a) En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que 

ampare la exportación o retorno de las mercancías, o impresión del aviso 

consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los 

artículos 37 y 37-A de la Ley, declarando la clave correspondiente de 

conformidad al Apéndice 2 del Anexo 22, asimismo se deberá declarar el 

identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, 

efectuando el pago de las contribuciones correspondientes y cumpliendo 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al régimen 

de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 

automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el 

recinto fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que 

proceda el “Despacho a domicilio”. 

b) El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación 

o retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 

exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 o con el aviso 

consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los 

artículos 37 y 37-A de la Ley. 

c) Se deberá presentar el pedimento o el aviso consolidado, a que se refiere 

la fracción anterior ante la aduana de destino por la empresa concesionaria 

del transporte ferroviario, por los agentes aduanales, o exportador, o por la 
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empresa transportista encargada de presentar los pedimentos para su 

cierre, en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo, fracción I, inciso 

d), primer párrafo de la presente regla. 

d) La aduana de destino recibirá los pedimentos o los avisos consolidados, a 

que se refiere el inciso b) de la presente fracción y procederá a la 

conclusión del tránsito, siempre que el medio de transporte hubiera 

arribado a la aduana y se lleve a cabo la revisión de las mercancías con el 

listado de intercambio y, en su caso, con las imágenes de rayos gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 

persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 

inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor 

del ferrocarril. 

II. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de 

los carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

 Ley 37, 37-A, 125, 127 Reglamento 187, RGCE 4.6.13. Anexo 22 

 Tránsitos internacionales permitidos (Anexo 17) 

4.6.19. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo, de la Ley y la regla 

4.6.21., procederá el tránsito internacional de las mercancías listadas en las fracciones I, 

II, III, IV, V, VIII y IX del Anexo 17, cuando su traslado se realice en remolques, 

semirremolques o contenedores transportados por ferrocarril, ya sea de doble o de estiba 

sencilla, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. El agente o apoderado aduanal, la persona moral o física deberá elaborar un 

pedimento por remolque, semirremolque o contenedor, mismo que deberá portar 

los candados oficiales que aseguren sus puertas. 

 Para los efectos de esta fracción, se podrá declarar la información del valor de 

las mercancías como se señaló en el conocimiento de embarque, factura que 

las ampare, o del valor declarado para efectos del contrato de seguro de 

transporte de las mercancías en el pedimento, excepto tratándose de las 

operaciones tramitadas de conformidad con la regla 3.2.7., en las que se declare 

la clave T9 del apéndice 2, del anexo 22. 

II. El tránsito internacional deberá efectuarse entre las siguientes aduanas: 

a) Lázaro Cárdenas y Nuevo Laredo. 

b) Lázaro Cárdenas y Matamoros. 

c) Lázaro Cárdenas y Veracruz. 

d) Lázaro Cárdenas y Tampico. 

e) Lázaro Cárdenas y Altamira. 

f) Nuevo Laredo y Veracruz. 

g) Nuevo Laredo y Tampico. 

h) Nuevo Laredo y Altamira. 

i) Matamoros y Veracruz. 

j) Matamoros y Tampico. 

k) Matamoros y Altamira. 

III. Tratándose de las fracciones IV y V del Anexo 17, se deberá contar con la 

autorización o guía ecológica correspondiente para la movilización de las 

mercancías por territorio nacional. 

 Ley 130, 131, 132, RGCE 3.2.7., 4.6.21., Anexo 17, 22 



TEXTOS COMPLETOS DE LAS REGLAS MODIFICADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS EN LA SEGUNDA 
 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar las modificaciones, adiciones 
y derogaciones realizadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Segunda Resolución Modificatoria para 
2018, la versión oficial de los textos de las Reglas, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
de 2018. 

 

Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado (Anexo 29) 

4.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135, décimo párrafo de la Ley, no podrán 

ser objeto del régimen aduanero de elaboración, transformación o reparación en Recinto 

Fiscalizado, las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias que se señalan en 

el Anexo 29. 

Ley 90, 135, Anexo 29 

Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero de Recinto Fiscalizado 

Estratégico (Anexo 29) 

4.8.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135-B, cuarto párrafo de la Ley, no podrán 

ser objeto del régimen aduanero de Recinto Fiscalizado Estratégico, las mercancías 

clasificadas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Anexo 29. 

Ley 90, 135-B, Anexo 29 

Pago anual por contribuciones aduanales pendientes 

6.2.1. Para efectos de ajustar el valor en aduana asentado en los pedimentos de importación 

definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 

complementario del ejercicio fiscal al que correspondan, siempre que no existan saldos a 

favor de contribuciones de comercio exterior y se realice lo siguiente: 

I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar 

los pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos 

que originan el mismo. 

II. En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a pagar, deberán 

ser actualizados de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde la fecha de 

los pedimentos de importación definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. Se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de los 

pedimentos de importación definitiva, en su caso. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 

aduanera detecta irregularidades en el valor en aduana declarado en los pedimentos de 

importación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe 

por escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el 

pedimento global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II, 

de la Ley, por cada pedimento y se cumpla con los requisitos señalados en la presente 

regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 

II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de 

observaciones. 

Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 

presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 

antes señalados. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las empresas con Programa IMMEX 

en sus pedimentos de importación temporal. 

 Ley 184-III, 185-II, CFF 17-A, 21, Anexo 22 

 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas 

7.1.1. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA, 15-A, primer 

párrafo, de la Ley del IEPS y 100-A de la Ley, los interesados en obtener el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS, 

Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y Socio Comercial 

Certificado, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Para el caso de las personas morales, deberán estar constituidas conforme a la 

legislación mexicana. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras; 

asimismo haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

III. Contar con personal registrado ante el IMSS o mediante subcontratación de 

trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 

15-D de la LFT y cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los 

trabajadores. 

 Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo 

su dependencia, a favor de la contratante, deberán estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

IV. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de 

los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto 

párrafo, del CFF. 

V. Contar con certificados de sellos digitales vigentes, así como no encontrarse en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, 

durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud. 

VI. Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen 

actividades vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que 

se realicen actividades económicas y de comercio exterior, en términos de los 

artículos 27 del CFF y 29, fracción VIII, del Reglamento del CFF. 

VII. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario, en 

términos del artículo 17-K, último párrafo, del CFF. 

VIII. No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de 

inspección inicial, así como de supervisión sobre el cumplimiento de los 

parámetros de la autorización bajo la cual se realizan las operaciones de 

comercio exterior. 

X. Contar con clientes y proveedores en el extranjero, directa o indirectamente 

vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, con los que hayan realizado 

operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, contados a 

partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

XI. En su caso, contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, durante los últimos 6 meses, contados 

a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

XII. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a 

cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el 

que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia y que aún 

tenga una vigencia de por lo menos 8 meses contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

XIII.  No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de 

socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 

3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

XIV.  Llevar el control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I, de 

la Ley. 
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XV.  Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a 

través del portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, 

del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 2.8.1.7 de la RMF. 

XVI. Los socios o accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 

para actos de dominio e integrantes de la administración, de conformidad con la 

constitución de la empresa solicitante, se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XVII. Que sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se 

encuentren vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, de conformidad con la 

regla 7.2.4., Apartado A, fracciones V, VI y VII y Apartado B, fracciones II y III; 

y/o de la regla 7.2.5., fracciones VI, VII y XI. 

 Los interesados podrán solicitar de manera simultánea el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS y Operador Económico 

Autorizado en cualquiera de sus rubros, acreditando los requisitos establecidos en la 

presente regla, los cuales cubrirán ambas modalidades. 

 Las empresas que cuenten con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad de IVA e IEPS o modalidad de Operador Económico Autorizado, interesadas 

en obtener el mencionado registro en aquella modalidad en la que no se encuentre 

autorizada, podrán tener por acreditados los requisitos establecidos en la presente regla, 

siempre y cuando continúen cumpliendo los mismos. 

 Ley 59-I, 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 

17-K, 17-H-X, 27, 28-III-IV, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 29-VII, RGCE 7.2.4., 

7.2.5., RMF 2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7 

Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubro A 

7.1.2. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA y 15-A, primer 

párrafo, de la Ley del IEPS, los interesados que pretendan acceder al Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad de IVA e IEPS, además de los 

requisitos establecidos en la regla 7.1.1., deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital, el formato denominado “Solicitud de 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cumpliendo con el 

“Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS”. 

II. Contar con al menos 10 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago 

de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones de 

trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 

15-D de la LFT. 

 Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo 

su dependencia, a favor de la contratante, deberán encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

III. Contar con inversión en territorio nacional. 

IV. En caso de haber contado previamente con la certificación en materia de IVA e 

IEPS y/o Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de 

IVA e IEPS estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones relativas al 

Anexo 31. 

V.  Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por 

el    SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 Adicionalmente, deberán cumplir con lo siguiente: 

A. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación temporal a través 

de un Programa IMMEX autorizado por la SE, deberán: 

I. Contar con Programa IMMEX vigente. 
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II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación del 

Programa IMMEX, el proceso industrial o de servicios de conformidad con 

la modalidad de su Programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá 

realizar en todo momento, inspecciones en los domicilios o 

establecimientos en los que se realizan operaciones. 

III. Haber importado temporalmente mercancías al amparo de su Programa 

IMMEX y que, durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía 

transformada y retornada, o retornada en su mismo estado, durante dicho 

período represente al menos el 60% del valor de las importaciones 

temporales de insumos durante el mismo período. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a la modalidad del Programa, desde el 

arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y 

retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o 

de servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del 

proyecto de exportación. 

 Los interesados que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante 

la SE, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de su 

solicitud, podrán cumplir con los requisitos señalados en la regla 7.1.1., fracción 

III y fracción II, del primer párrafo, de la presente regla, con el documento que 

soporte la contratación de al menos 10 trabajadores ya sea directamente y/o a 

través de subcontrataciones en los términos y condiciones que establecen los 

artículos 15-A al 15-D de la LFT, y no estarán sujetas a los requisitos de la regla 

7.1.1., fracciones X y XI, ni al señalado en el Apartado A, fracción III, de la 

presente regla. 

 Para aquellas empresas que hayan obtenido un Programa IMMEX por primera 

vez, por un periodo pre-operativo dentro de los 12 meses anteriores a la fecha 

de la solicitud de su Registro, por única ocasión, podrán solicitar el mencionado 

registro únicamente para la importación temporal de activo fijo, debiendo cumplir 

con los requisitos señalados en la regla 7.1.1. y los establecidos en la presente 

regla con excepción de la fracción II del presente Apartado; y en su caso la regla 

7.1.3., caso en el cual, el mencionado registro será otorgado por un periodo de 

hasta 6 meses, mismo que podrá ser prorrogado, por única ocasión, por un plazo 

de 3 meses adicionales, para lo cual deberán presentar, ante la AGACE, su 

solicitud, hasta 5 días antes del vencimiento del registro, mediante escrito en 

términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, teniendo por prorrogado ese registro 

al día siguiente de su vencimiento. 

 Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación 

del Programa IMMEX o el proceso industrial de conformidad con la modalidad 

de su programa, se deberá hacer del conocimiento de la AGACE presentando 

mediante escrito, en los términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, a fin de que 

la autoridad lleve a cabo la visita de inspección y corrobore que cuenta con dicha 

infraestructura, así como que cumple con la totalidad de los requisitos aplicables 

al rubro solicitado, emitiendo la resolución correspondiente en la cual se otorgue 

el registro definitivo dentro del plazo establecido en la regla 7.1.6. y, en caso de 

ser favorable, transfiriendo el saldo generado en el SCCCyG por la importación 

temporal de activo fijo de manera automática al registro definitivo otorgado. 

 En caso de concluir el periodo del registro otorgado sin que se haya presentado 

el escrito a que se refiere el párrafo anterior, se notificará que ha quedado sin 

efectos dicho registro, y deberá cumplir con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

 En caso de que derivado de la visita de inspección se determine que no se 

acredita el cumplimiento de los requisitos para el rubro seleccionado, se 

requerirá por única ocasión, otorgando un plazo de 10 días para que el 

contribuyente subsane las irregularidades detectadas; transcurrido dicho plazo 
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sin que el contribuyente acredite el cumplimiento de los requisitos, se dejará sin 

efectos el registro para la importación temporal de activo fijo y deberá cumplir 

con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

B. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías de 

las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 

fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, deberán cumplir adicionalmente 

con lo establecido en el Apartado A, de la presente regla con los siguientes 

requisitos: 

I. Haber realizado operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos 

los 12 meses previos a la solicitud. 

II. Contar con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el 

pago de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante 

subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

III. Que los socios y accionistas, representante legal, con facultad para actos 

de dominio, administrador único o miembros del consejo de administración 

de la empresa acrediten que en las declaraciones anuales de los dos 

ejercicios fiscales previos a la solicitud declararon ingresos acumulables 

ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

C. Los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 

automotriz terminal, deberán: 

I. Contar con autorización vigente para el establecimiento de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 

empresas de la industria automotriz terminal y no estar sujetos al inicio de 

cancelación. 

II. Cumplir con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

III. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen, por lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo momento, 

inspecciones en los domicilios o establecimientos en los que se realizan 

operaciones. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o 

de servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del 

proyecto de exportación.  

D. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación 

o reparación en Recinto Fiscalizado o con el Régimen de Recinto Fiscalizado 

Estratégico, deberán: 

I. Contar con autorización vigente del régimen de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado o con el régimen de 

Recinto Fiscalizado Estratégico y no estar sujetos al inicio de cancelación. 

II. Cumplir con los lineamientos que determine la AGA para el control, 

vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior, 

mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

III. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen, por lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo momento, 

inspecciones en los domicilios o establecimientos en los que se realizan 

operaciones. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno.  
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V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de 

servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del 

proyecto de exportación. 

 Las empresas que obtengan autorización para destinar mercancías al régimen 

de recinto fiscalizado estratégico en términos del artículo 135-A de la Ley, por 

parte de la AGA, obtendrán de forma inmediata el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con 

la regla 4.8.12., misma que estará condicionada al cumplimiento de las 

obligaciones inherentes al Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, siempre que se presente la solicitud y, en su caso, el aviso de 

renovación correspondiente, sin que para tales efectos, se requiera acreditar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción XII de la regla 7.1.1. 

 Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán 

inscritos y activos en la modalidad de IVA e IEPS en el rubro A, con excepción de los 

contribuyentes que operen bajo el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 Los interesados que hayan sido autorizados dentro de los 12 meses anteriores a la fecha 

de presentación de su solicitud, bajo los regímenes aduaneros a que se refieren los 

Apartados C y D de la presente regla, podrán cumplir con el requisito establecido en la 

fracción II, del primer párrafo, de la presente regla, con el documento que soporte la 

contratación de al menos 10 trabajadores, ya sea directamente y/o a través de 

subcontrataciones en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-

D de la LFT, y no estarán sujetas al requisito de la regla 7.1.1., fracción X. 

 En caso de que derivado de la inspección inicial, el contribuyente no cuente con los 

controles necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá 

efectuarse una nueva solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la 

emisión de la resolución respectiva. 

 Para aquellas empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o 

realizarán importaciones temporales de mercancías de las fracciones arancelarias 

listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 

28, y éstas no hayan cumplido con los requisitos establecidos en el Apartado B de la 

presente regla, no podrán importar dichas mercancías al amparo de su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas. 

 Para el caso de aquellas empresas que posterior a la obtención de su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, y deseen realizar 

importaciones temporales de mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 28, deberán 

solicitar a la AGACE autorización, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 93/LA. 

 En todo momento la autoridad podrá realizar las visitas de supervisión necesarias para 

constatar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente regla. 

 Ley 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 69-B, 

Anexo II del Decreto IMMEX, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.12., 7.1.1., 7.1.3., 

7.1.6., 7.2.7., Anexos 1, 1-A, 28, 31 

 Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.1.6. Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, la AGACE emitirá la 

resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la totalidad de 

los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, 

le requerirá por única ocasión al promovente la información o documentación faltante con 

excepción del requisito establecido en la regla 7.1.2., Apartado A, fracción I. Si derivado 

de la revisión se detecta que el Programa IMMEX de la solicitante se encuentra 

suspendido o cancelado, se emitirá negativa de manera directa sin que medie 

requerimiento alguno. 

 Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos 

en los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un 

plazo no mayor a 90 días, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En el 
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caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por 

dos ocasiones al promovente. 

 El promovente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se 

tendrá por desechada la solicitud. Las notificaciones se realizarán en términos de los 

artículos 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, según corresponda. 

 Para los casos en que las empresas hayan presentado de manera simultánea el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS y 

Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, la AGACE emitirá un oficio 

por cada modalidad y conforme a sus plazos correspondientes. 

 En los casos en que la autoridad emita un requerimiento los plazos de 40 y 90 días se 

computarán a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 

según sea el caso. Transcurrido el plazo de 40 días, para efectos de las reglas 7.1.2., 

7.1.3., y 7.1.4., Apartado A, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable 

la resolución y transcurrido el plazo de 90 días, para efectos de las reglas 7.1.4., rubro 

Importador y/o Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., 

se entenderá que la misma es favorable. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas se otorgará con vigencia de un 

año, a excepción de lo siguiente: 

I. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, la vigencia será de 2 y 3 años 

respectivamente. 

II. Las que soliciten de manera simultánea el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA y 

Operador Económico Autorizado, de conformidad con las reglas 7.1.3., y 7.1.4., 

rubro Importador y/o Exportador, y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, 

E y F, la vigencia será de 2 o 3 años, según corresponda, aplicable a ambas 

modalidades, según el rubro otorgado en la modalidad de IVA e IEPS y con la 

vigencia de ésta última. 

 La homologación de vigencia deberá realizarse a través de Ventanilla Digital en 

el formato denominado “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”; cuando se solicite el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de manera simultánea; cuando la empresa tenga la modalidad IVA e 

IEPS, rubros AA o AAA y solicite la modalidad de Operador Económico, en 

cualquier rubro; o cuando tenga la modalidad de Operador Económico, en 

cualquier rubro y solicite la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA. 

III. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio Comercial 

Certificado, en cualquiera de sus rubros, la vigencia será de 2 años. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas podrá ser renovado por un plazo 

igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la 

Ventanilla Digital, en los términos de la regla 7.2.3. 

Para efectos de la solicitud de autorización establecida en la regla 7.1.2., párrafo séptimo, 

la AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días, contados 

a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto 

la totalidad de los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de 

algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o 

documentación faltante. 

Ley 9-A, 9-B, CFF 38, 134, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., 7.1.8., 7.2.3., Anexo 

1-A 

 Generalidades de empresas certificadas conforme a las RGCE para 2016 

7.1.9. Para efectos de la aplicación de las certificaciones otorgadas por el SAT de conformidad 

con reglas vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, en relación con el Esquema 

Integral de Certificación, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
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A. Las empresas que cuenten con la certificación otorgada en términos de la regla 

3.8.1., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, se estará a lo siguiente:  

I. Lo dispuesto en la regla 4.3.19., fracción I, inciso c), primer párrafo, no 

será aplicable a las empresas que a la fecha de la publicación de la 

Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, 

publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el Registro de 

Empresas Certificadas en los términos de la regla 3.8.1., vigente hasta 

antes del 20 de junio de 2016 durante la vigencia señalada en el último 

oficio notificado donde se le concede dicho registro e incluso por el 

periodo en que se resuelva su solicitud de Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, siempre y cuando la solicitud se presente 

durante la vigencia de su registro de empresas certificadas. 

II. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado el registro de 

empresas certificadas, de conformidad con la regla 3.8.5., de las RGCE 

para 2015 y/o de las RGCE para 2016, no podrán solicitar el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en sus modalidades de 

Comercializadora e Importadora y/o Operador Económico Autorizado, 

contemplado en el Título 7 de las RGCE vigentes, hasta transcurridos 

5 años contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de 

la resolución de cancelación. 

III. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado 

o expirado la autorización para la inscripción en el registro de empresas 

certificadas en términos de la regla 3.8.1., derogada en la Primera 

Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el 

DOF el 9 de mayo de 2016, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, 

podrán en un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la 

expiración de la vigencia o a partir de la notificación del oficio de 

cancelación, para cambiar de régimen aduanero o retornar al extranjero 

las mercancías importadas al amparo de la referida autorización, 

siempre que éstas no hubieren excedido el plazo autorizado para su 

estancia, antes de la cancelación o expiración de la vigencia de la 

autorización para la inscripción en el registro de empresas certificadas. 

IV. Las empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución 

de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 09 de 

mayo de 2016, cuenten con el registro de empresas certificadas en los 

términos de la regla 3.8.1., Apartados A, B, D y F, vigente hasta antes 

del 20 de junio de 2016, podrán seguir gozando de las facilidades que 

les correspondían de conformidad con las reglas 3.8.7. y 3.8.8., vigentes 

hasta la fecha antes indicada, durante la vigencia señalada en el último 

oficio notificado donde se le concede dicho registro e incluso por el 

periodo en que se resuelva su solicitud de Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, siempre y cuando, dicha solicitud se hubiese 

presentado durante la vigencia de su registro de empresas certificadas. 

B. Las empresas que cuenten con la certificación en materia de IVA-IEPS, 

otorgada en términos de la regla 5.2.12., vigente hasta antes del 20 de junio 

de 2016, se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la Ley del IVA 

y 15-A, último párrafo de la Ley del IEPS, las solicitudes para obtener la 

certificación en materia de IVA e IEPS y su renovación, así como los 

requerimientos de información y documentación para cumplir con el 

trámite de la certificación y los procedimientos de cancelación, serán 

resueltos de conformidad con las reglas vigentes a la fecha de 

presentación de la solicitud de certificación. 

II. Las notificaciones a que hacen referencia las reglas 5.2.12., tercer 

párrafo; 5.2.14., primer párrafo; 5.2.16., segundo párrafo; 5.2.20., 

segundo párrafo y 5.2.31., segundo párrafo, publicadas en las RGCE 

para 2016, el 27 de enero de 2016 en el DOF, podrán realizarse 

conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del CFF, para efecto de las 



TEXTOS COMPLETOS DE LAS REGLAS MODIFICADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS EN LA SEGUNDA 
 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar las modificaciones, adiciones 
y derogaciones realizadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Segunda Resolución Modificatoria para 
2018, la versión oficial de los textos de las Reglas, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
de 2018. 

 

autorizaciones en Certificación en materia de IVA e IEPS, otorgadas en 

términos de las reglas 5.2.12., 5.2.19. y 5.2.21., publicadas en las 

RGCE para 2016, el 27 de enero de 2016 en el DOF.  

III. La referencia a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., prevista en la regla 4.8.12., se 

entenderá realizada a la regla 5.2.12., vigente hasta antes del 20 de 

junio de 2016. 

IV. Para efectos del Anexo 22, Apéndice 8, las referencias de los 

identificadores “AV”, “DU”, “IN”, “PH”, “PI”, “RO”, “SU” y “V5”, en sus 

supuestos de aplicación o complementos, de las reglas 7.1.2., 7.1.3., 

7.3.1., apartado C, fracción VI, 7.3.3., fracciones II, III, VIII, X, XIV, XVI, 

XVII y XVIII o 7.3.7., fracción IV se entenderán hechas según 

corresponda a las reglas 3.8.9., fracciones I, III, X, XII, XIII, XIV, XVI, 

XVII, 4.3.20, fracción III, 5.2.12., 5.2.14., apartado C, fracción XII o 

5.2.19., vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016. 

 Para efectos del párrafo anterior, las empresas que se ubiquen en los 

supuestos de aplicación de los identificadores citados, podrán continuar 

aplicando los mismos, mientras continúe vigente su autorización como 

empresa certificada o su certificación en materia de IVA e IEPS. 

V. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado la certificación 

en materia de IVA e IEPS de conformidad con las reglas 5.2.17., de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014 

y/o 5.2.16., de las RGCE para 2015 y/o 2016, no podrán solicitar el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad 

de IVA e IEPS, contemplado en el Título 7 de la presente resolución, 

hasta transcurridos 24 meses contados a partir de que haya surtido 

efectos la resolución de cancelación. 

VI. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS 

modalidad A, AA o AAA vigente a la fecha de publicación de la presente 

resolución, otorgada de conformidad con las reglas 5.2.13. y 5.2.20. de 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2013 y 2014, así como de las RGCE para 2015, como de las reglas 

5.2.12. y 5.2.19. de las RGCE para 2016, gozarán del beneficio 

establecido en la regla 7.3.1., apartado A, fracción III. 

 CFF 134, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 4.3.19., 4.8.12., 7.1.2., 7.1.3., 

7.3.1., 7.3.3., 7.3.7., Anexo 22 

                       Inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

bajo la modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA 

7.1.10. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS otorgado de 

conformidad con las reglas vigentes, hasta antes del 20 de junio de 2016, en cualquiera 

de sus modalidades, podrán apegarse al procedimiento contenido en la presente regla, 

para efectos de obtener de manera inmediata el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA, según le 

corresponda, siempre que no cuenten con algún requerimiento o inicio de procedimiento 

de cancelación notificado y pendiente de solventar. 

 Para tales efectos, deberán presentar a través de la Ventanilla Digital, el formato 

denominado “Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de 

Empresas”, dentro de los 30 días previos al vencimiento del plazo de vigencia de su 

certificación. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá que con la presentación del aviso a que 

se refiere el párrafo anterior, la empresa manifiesta, bajo protesta de decir verdad, lo 

siguiente: 
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I. Que las circunstancias por las que se les otorgó la certificación en materia de 

IVA e IEPS, en la modalidad que ostenten, no han variado y continúan 

cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma, y 

II.  Que cumplen con los requisitos correspondientes al Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas consistentes en: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber 

autorizado al SAT para hacer pública la opinión positiva sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la 

RMF. 

b) No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores, en el Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores 

Sectorial, en su caso. 

c)  Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, 

durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación 

de la solicitud, con excepción de aquellas empresas que no tengan 

proveedores de insumos en territorio nacional. 

d)  No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en 

contra de socios, accionistas, representante legal o integrantes de la 

administración de la empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de 

perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores a la presentación de la 

solicitud. 

e)  Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a 

través del portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III 

y IV, del CFF y las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 

f) Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas 

publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF. 

 Las empresas que se acojan a lo dispuesto en la presente regla, quedarán inscritas en el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS 

rubros A, AA y AAA, de conformidad con la modalidad otorgada en la certificación en 

materia de IVA e IEPS, al día siguiente a la fecha del acuse de recepción del “Aviso Único 

de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”, cuya vigencia 

se computará a partir del día siguiente en que concluya la vigencia inmediata anterior. 

 La AGACE requerirá a las empresas referidas en el párrafo anterior, en cualquier 

momento cuando con posterioridad a la conclusión del procedimiento citado, detecte que 

la empresa no cumple con alguno de los requisitos necesarios para la obtención del 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS 

rubros A, AA, o AAA, según corresponda. 

 Si las empresas no subsanan o desvirtúan las inconsistencias que motivaron el 

requerimiento y se les haya otorgado la inscripción en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en los rubros AA o AAA, conforme al procedimiento 

establecido en la presente regla, se hará de su conocimiento el rubro que se le asigna 

por dicha situación o, en su caso, la AGACE procederá a dejar sin efectos la inscripción 

citada, y el contribuyente en cualquier momento, podrá solicitar nuevamente su Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.2. 

y 7.1.3. 

 En caso de que las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A, 
AA o AAA, según corresponda, no ejerzan la prerrogativa otorgada en la presente regla, 
podrán solicitar su inscripción en el mencionado registro en términos de las reglas 7.1.1., 
7.1.2. y 7.1.3. 

 De igual forma las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A o 
AA, podrán solicitar su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en una 
modalidad diferente en términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3. 
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 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 28-III-IV, 69-B, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 7.1.2., 

7.1.3., RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7., Anexo 1, 28 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetos a 

las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos para el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas otorgado. 

II. Estar permanentemente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

III. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, dentro de los primeros 5 

días en que se efectúe cualquier cambio de denominación o razón social, 

domicilio fiscal, o domicilios; así como, el alta de nuevas instalaciones donde 

realice actividades económicas o de comercio exterior, según sea el caso, que 

para tal efecto se disponga mediante el formato denominado “Avisos a que se 

refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”. 

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que se encuentren 

registradas en el Esquema de Certificación de Empresas bajo una misma 

modalidad y subsista una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE a 

través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se 

refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 

quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS la empresa que 

subsista, deberá cumplir con las obligaciones que le correspondan a las 

empresas fusionadas o escindidas, incluida la obligación de presentar los 

informes de descargo de los saldos que se transfieran a la empresa que subsista 

para efectos del SCCCyG.  

 Para estos efectos la empresa que subsista podrá seguir operando con su 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en 

el rubro que se le hubiere autorizado y podrá solicitar la renovación en el 

momento que de acuerdo a su modalidad autorizada le corresponda. 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas resulte una nueva 

sociedad, extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas vigente, la empresa que resulte de la fusión o 

escisión, deberá presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud 

en los términos de la regla correspondiente. Adicionalmente las empresas 

fusionadas o escindidas que contaban con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberán acreditar que 

no cuentan con saldo pendiente de descargo o vencido para efectos del 

SCCCyG.  

 Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS, la empresa que resulte de la 

fusión o escisión deberá cumplir con la obligación de presentar los informes de 

descargo de las empresas fusionadas o escindidas hasta agotarlos y deberá 

presentar aviso ante la AGACE, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 

quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada 

en el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista 

la que cuenta con dicho registro, esta última deberá dar aviso a la AGACE a 
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través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se 

refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 

quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. Adicionalmente la empresa que cuente con el Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberá acreditar la 

transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que, en su caso, la empresa 

reciba, el cual tendrá el carácter de inventario inicial para efectos del SCCCyG. 

VII. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuente con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más personas morales que 

se encuentren registrados en el esquema de garantías en materia de IVA e IEPS, 

se deberá contar con aceptación del trámite de cancelación de la garantía, previo 

a la presentación del aviso de fusión o escisión, en su caso, si la empresa que 

subsiste cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad IVA e IEPS, podrá solicitar a la AGACE, mediante escrito en términos 

de la regla 1.2.2., que el monto garantizado pendiente en el SCCCyG, se 

transfiera al saldo del crédito fiscal otorgado. 

VIII. Permitir en todo momento el acceso de la autoridad aduanera para la inspección 

de supervisión sobre el cumplimiento del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas. 

IX.  Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie 

la situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso y 

goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos 

productivos o la prestación de servicios, según se trate, referente a la vigencia, 

las partes y el domicilio, que para tal efectos se disponga mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”.  

X.  Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando se lleve a cabo 

el cambio de algún proveedor de personal subcontratado en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, mediante el 

formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

 Las personas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

conforme a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., adicionalmente de las obligaciones a que se refiere 

el primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Reportar mensualmente a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, durante los 

primeros 5 días de cada mes, las modificaciones de socios, accionistas, según 

corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio o 

integrantes de la administración, clientes y proveedores en el extranjero con los 

que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales, 

según sea el caso. 

II. Acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble o inmuebles 

en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios 

según se trate. 

III. Estar permanentemente al corriente del pago de cuotas obrero patronales ante 

el IMSS. 

IV. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 

Trámites y Servicios del SAT”, del Portal del SAT las operaciones realizadas por 

cada uno de los tipos de destinos aduaneros a descargar, los informes de 

descargo asociados a cada uno de los pedimentos de retorno, cambios de 

régimen, transferencias virtuales, extracciones, regularizaciones de mercancías, 

a los Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancía o, en su 

caso, los comprobantes fiscales que amparen la enajenación de las mercancías 

a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, y a 

los avisos de donación y destrucción de las operaciones sujetas al esquema de 

créditos o garantías en términos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley 

del IVA y 15-A, primer párrafo, de la Ley del IEPS. 
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 Adicionalmente, deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de 

mercancías y/o activo fijo, pendiente de retorno de aquellas operaciones que se 

encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, en un plazo máximo de 30 

días naturales posteriores a la fecha de su certificación. 

 La obligación establecida en la presente fracción se tendrá como cumplida una 

vez que el SCCCyG refleje el estatus de “válido”, tanto para los informes de 

descargo, como para el inventario de mercancías o activo fijo. 

V. Las empresas que hubieran obtenido la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA 

conforme a la regla 7.1.3., deberán reportar semestralmente a la AGACE a través 

de la Ventanilla Digital, a partir del mes siguiente a aquél en que se le otorgue el 

rubro o renovación correspondiente, la totalidad de sus proveedores de insumos 

adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que se 

certificó. Se considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero 

a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal, por lo que el aviso deberá 

presentarse al mes siguiente de transcurrido el semestre. 

 Para efectos del párrafo anterior, los proveedores del 40%, tratándose del rubro 

AA y 70%, tratándose del rubro AAA, del valor de los insumos adquiridos en 

territorio nacional, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuenten con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con dicho registro y subsistan estas últimas, se deberá acreditar el 

descargo del inventario inicial y del crédito operado al amparo de la certificación 

y presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos 

de la regla correspondiente. 

 Tratándose de empresas que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., adicionalmente a las 

obligaciones previstas en el primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. Aquellas empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su 

resolución de registro, deberán dar aviso a la AGACE de que fueron solventados 

en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la fecha de registro 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

anexando los elementos necesarios de comprobación. 

II. Las empresas que tengan requerimientos específicos, que deriven de cualquier 

inspección de supervisión de cumplimiento, deberán dar aviso a la AGACE, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, de 

que fueron solventados en un plazo no mayor a 20 días contados a partir de la 

fecha de su notificación. 

III. Deberán dar aviso a la AGACE a través de Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de 

nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los 

primeros 5 días siguientes a que se efectúen los mismos, para cada instalación 

que corresponda, debidamente requisitado. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar dentro los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del acuse 

de recepción del mismo el formato denominado “Perfil de la empresa” o el “Perfil 

del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación en las que se lleven a 

cabo operaciones de comercio exterior debidamente requisitado y en medio 

magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad en 

la nueva instalación. 

 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

cuando las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado 
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y derivado de éstas se requieran cambios o modificaciones en la información 

vertida y proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil de 

la empresa” o el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación 

que corresponda, debidamente llenado y en medio magnético. El aviso de 

actualización de los perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año 

a fin de acreditar que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en 

materia de seguridad. 

IV. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil de la empresa” y “Perfil 

del Recinto Fiscalizado Estratégico”. 

V. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán de dar aviso a 

la AGACE, dentro de los primeros 5 días siguientes a dicho incidente, mediante 

el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

VI. Dar aviso a la AGACE de la adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

VII. Tratándose de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas modalidad Operador Económico Autorizado, cuya 

vigencia sea de 2 ó 3 años, deberán realizar el pago anual de derechos a través 

del esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m), de la LFD, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo, de dicha Ley. 

VIII.  Las empresas certificadas de conformidad con la regla 7.1.4., segundo párrafo, 

rubro D, deberán de dar aviso a la AGACE de los cambios que se presenten en 

el sistema corporativo y en el SECIIT, respecto a los que se tenían en operación 

cuando fue autorizado su registro en este rubro, mediante el formato denominado 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas". 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas conforme a la regla 7.1.5., deberán adicionalmente a las obligaciones 

señaladas en el primer párrafo de la presente regla, cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto 

transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o 

“Perfil de Mensajería y Paquetería”, correspondiente, deberán dar aviso a la 

AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas”, deberán presentar dicho aviso al 

menos una vez al año. 

II. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de 

nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los 

primeros 5 días posteriores a que se efectúe debidamente llenado, o bien, 

cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar dentro de los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del 

acuse de recepción del mismo, el formato denominado “Perfil del Auto 

Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o 

“Perfil de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado y 

en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 
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seguridad en la nueva instalación; igualmente cuando la empresa adicione un 

Parque Industrial se deberá presentar el formato correspondiente. 

Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” 

cuando las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado 

y derivado de éstas se requieran cambios o modificaciones en la información 

vertida y proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil 

del Auto transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del 

Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto 

Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, 

debidamente llenado y en medio magnético. El aviso de actualización de los 

Perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año a fin de acreditar 

que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad. 

III. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los primeros 5 días en 

que se efectúe la adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción 

o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la patente aduanal con la 

que se haya obtenido su registro en la modalidad de Socio Comercial Certificado. 

IV. Las empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su 

resolución deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital de que 

fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber obtenido 

dicha resolución, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la 

regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”. 

V. Las empresas que tengan requerimientos específicos que deriven de cualquier 

inspección posterior a la obtención de su registro deberán dar aviso a la AGACE 

a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que 

se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, de que los mismos fueron solventados en un plazo 

no mayor a 20 días a partir de la fecha de su notificación. 

VI. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán dar aviso a la 

AGACE dentro de los primeros 5 días posteriores a dicho incidente, mediante el 

formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

VII. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 

“Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” y “Perfil de 

Mensajería y Paquetería”. 

 Los avisos a que se refiere la presente regla, se tendrán por cumplidos al momento de su 

presentación, lo que podrá acreditarse con el acuse correspondiente. Cuando la autoridad 

detecte inconsistencias en la información y/o documentación presentada, requerirá al 

contribuyente, a fin de que en un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente en 

que surta efectos la notificación, subsane dichas inconsistencias. En caso de no subsanar 

las inconsistencias en dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente 

y se dará inicio al procedimiento de cancelación respecto del Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las reglas 

7.2.4., o 7.2.5., según corresponda. 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, 

CFF 4, 32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1.-XIII, 

Anexo 1, 22, 31 

                       Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas 
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7.2.2. La AGACE requerirá a los contribuyentes, cuando derivado del seguimiento 

correspondiente al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, otorgado de 

conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., detecte el incumplimiento de 

algún requisito o se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

A. Generales: 

I. La empresa no se encuentre al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

II. No cumpla con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

III.  Se ubique en la lista publicada por el SAT en términos de los artículos 69 

con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del 

CFF. 

IV. Ubicarse en las causales que prevé el artículo 17-H, fracción X, del CFF. 

V. Cuando dejen de cumplir con las obligaciones establecidas en la regla 

7.2.1., que les sean aplicables de conformidad con el registro obtenido. 

B. Para efectos de las empresas que cuenten con el registro en el esquema de 

certificación en términos de las reglas 7.1.2., y 7.1.3., además de los 

establecidos en el Apartado A de la presente regla, se detecte lo siguiente: 

I. Los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e 

integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

II. Que no cumplan con la cantidad de trabajadores requeridos, según la 

modalidad y rubro obtenido, no se encuentren al corriente con el pago de 

cuotas obrero patronales ante el IMSS o no retenga o entere el ISR de los 

trabajadores. 

III. Los proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional con los que 

se cumple el porcentaje, según el rubro otorgado, no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Dejen de acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del 

inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos 

o la prestación de servicios, según se trate. 

V. Cuenten con el registro en el rubro AA o AAA y se les determine y notifique 

un crédito fiscal. 

VI. Se le emitan resoluciones de improcedencia de devolución de IVA, cuyo 

monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas, 

y/o que el monto negado supere $5,000,000.00 en lo individual o en su 

conjunto durante los últimos 6 meses anteriores a la fecha de emisión del 

requerimiento. 

VII.  Cuando no sea trasmitido el informe del inventario existente o inventario 

inicial de las operaciones que a la fecha de entrada en vigor de la 

certificación se encuentren destinadas al régimen aduanero afecto, así 

como los informes de descargo de conformidad con lo señalado en la regla 

7.2.1., segundo párrafo, fracción IV. 

VIII.  No acreditar que el control de inventarios se encuentra de conformidad con 

el artículo 59, fracción I, de la Ley y demás disposiciones que para tal 

efecto establezca el SAT. 

IX.  Que sus proveedores se encuentren en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

C. Para efectos de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en términos de la regla 7.1.4., además de los 

establecidos en el Apartado A de la presente regla, se detecte lo siguiente: 
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I. Que ha dejado de cumplir con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en el Perfil de la empresa según el rubro que corresponda. 

II. Cuando se tenga conocimiento de la introducción, posesión o extracción a 

territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el 

artículo 193 del CPF, o se trate de mercancía prohibida y no presente el 

aviso correspondiente de conformidad con la regla 7.2.1. 

III. Cuando CBP suspenda o cancele la certificación de alguna instalación que 

fue acreditada para la obtención en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, con el reporte de validación de CBP. 

IV. Cuando las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, 

cuya vigencia sea de 2 o 3 años, no hubiesen realizado el pago de 

derechos a través del esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 

40, inciso m), de la LFD, a más tardar el 31 de enero del año 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto 

párrafo de dicha Ley. 

D. Para efectos de los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas, en términos de la regla 7.1.5., además de los 

establecidos en los Apartados A y C, fracciones I y III de la presente regla y se 

detecte lo siguiente: 

I. Cuando, se tenga conocimiento de la introducción, posesión o extracción 

a territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el 

artículo 193 del CPF, o se trate de mercancía prohibida y no presente el 

aviso correspondiente de conformidad con la regla 7.2.1. 

II. En el caso de agentes aduanales, que sus mandatarios no se encuentren 

al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Para efectos de la presente regla, la autoridad aduanera notificará a los contribuyentes 

de conformidad con lo establecido en los artículos 134 del CFF, y/o 9-A y 9-B de la Ley, 

el requerimiento señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 20 días 

para que subsane o desvirtúe la inconsistencia. 

 Para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, de conformidad con la regla 7.1.3., en los rubros AA o AAA y no logren 

desvirtuar o subsanar las inconsistencias relacionadas con lo señalado en las fracciones 

I o II de la citada regla y logren el cumplimiento de los requisitos en un rubro diferente, la 

AGACE hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna por dicha 

situación. En caso de haber rebasado el año de vigencia, se otorgará un plazo de 30 días 

a partir de la notificación, para que presente su solicitud de renovación para el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de IVA e IEPS, rubro A con 

vigencia de un año. 

 Para el caso de las empresas que se encuentren en el supuesto establecido en la regla 

7.1.6., sexto párrafo, fracción II, y les sea notificado un cambio de rubro de su Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS rubros AA 

o AAA, según corresponda, dejarán de contar con la vigencia de 2 o 3 años en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado, y deberán presentar solicitud de 

renovación para dicha modalidad, en un plazo que no exceda de 5 días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de cambio de rubro. 

 Para los demás casos, en que las empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias 

la AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, previsto en las reglas 

7.2.4. o 7.2.5. 

 Ley, 9-A, 9-B, 59, LFD 4, 40, CPF 193, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 

70, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5. 

                       Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 



TEXTOS COMPLETOS DE LAS REGLAS MODIFICADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS EN LA SEGUNDA 
 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar las modificaciones, adiciones 
y derogaciones realizadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Segunda Resolución Modificatoria para 
2018, la versión oficial de los textos de las Reglas, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
de 2018. 

 

7.2.3. La AGACE podrá renovar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

siempre que no se encuentren sujetas al proceso de cancelación previsto en las reglas 

7.2.4. y 7.2.5., y presenten a través de la Ventanilla Digital, los contribuyentes que 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con 

las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., el formato denominado “Aviso único de 

Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 

días previos al vencimiento del plazo de vigencia, debiendo declarar, bajo protesta de 

decir verdad, que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado 

y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

 Para efectos de la renovación en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad de IVA e IEPS, la solicitante no deberá de contar con saldos vencidos al 

amparo del crédito fiscal, relacionados con el Anexo 31 a la fecha de presentación de su 

certificación. 

 Las empresas que soliciten la renovación en las modalidades de Comercializadora e 

Importadora u Operador Económico Autorizado de conformidad con la regla 7.1.4., 

deberán haber realizado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación 

de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 El registro se tendrá por renovado al día hábil siguiente a la fecha del acuse de recepción 

del aviso a que se refiere el primer párrafo, de la presente regla, cuya vigencia se 

computará a partir del día siguiente en que concluya la vigencia inmediata anterior. 

 En el caso de que la empresa cuente con algún requerimiento pendiente de atención, e 

ingrese su solicitud de renovación, y no logre desvirtuar las inconsistencias en el tiempo 

establecido por la autoridad, la AGACE dará inicio a la cancelación del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, conforme a lo previsto 

en la regla 7.2.4., o en su caso, hará de su conocimiento el rubro asignado, si resulta 

aplicable. 

 Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

bajo la modalidad de IVA e IEPS rubro A, podrán renovar en los rubros AA y AAA, siempre 

que en la solicitud de renovación acrediten el cumplimiento de los requisitos del rubro 

correspondiente, caso en el cual, la autoridad emitirá resolución de conformidad con la 

regla 7.1.6. 

Las empresas que tengan Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, y en la modalidad de Operador Económico 

Autorizado, en cualquier rubro, ambos vigentes, podrán renovar la homologación de 

vigencias señalada en la regla 7.1.6., sexto párrafo, fracción II, a través de la Ventanilla 

Digital en el formato “Aviso Único de Renovación en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, para lo cual deberán cumplir en todo momento con los 

requisitos y obligaciones aplicables para cada modalidad. 

 Para el caso de las empresas que se encuentren en el supuesto establecido en la regla 

7.1.6., sexto párrafo, fracción II, y no soliciten la renovación de su Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA, según 

corresponda, dejarán de contar con la vigencia de 2 ó 3 años en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado, deberán presentar solicitud de renovación para dicha 

modalidad, en un plazo que no exceda de 5 días contados a partir de la fecha de 

vencimiento del Registro en Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

IVA e IEPS. 

 La AGACE requerirá en cualquier momento de conformidad con la regla 7.2.2., cuando 

con posterioridad a la solicitud de renovación, detecte que la empresa ha dejado de 

cumplir con alguno de los requisitos necesarios para la obtención de su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas. 

 Asimismo, respecto de las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias, 

la AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación respecto del Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con 

las reglas 7.2.4. o 7.2.5., o bien hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le 

asigna por dicha situación. 
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                       Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en las modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico 

Autorizado 

7.2.5. La AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas otorgado en términos de las reglas 7.1.4., por 

cualquiera de las siguientes causas: 

I. No desvirtúen las inconsistencias que hayan generado un requerimiento. 

II. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera, a la inspección de 

supervisión de cumplimiento. 

III. No presenten los avisos a que se refiere la regla 7.2.1. 

IV. No acreditar durante la inspección de supervisión de cumplimiento o del ejercicio 

de facultades de comprobación, que se cuenta con la infraestructura necesaria 

para realizar las actividades por las cuales se le otorgó su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas. 

V. No acreditar que cuentan con el control de inventarios de conformidad con el 

artículo 59 de la Ley y con las disposiciones que para tal efecto establezca el 

SAT. 

VI. Presente y/o declare documentación o información falsa, alterada o con datos 

falsos en cualquier procedimiento o trámite relacionado con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas y/o al realizar operaciones de comercio 

exterior. 

VII. Cuando el SAT interponga querella o denuncia penal en contra de socios, 

accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 

empresa, o declaratoria de perjuicio; ante las instancias jurídicas 

correspondientes. 

VIII. Cuando una vez agotados los plazos, no se presenten los avisos de solventación 

de requerimientos específicos que deriven de la certificación o de la inspección 

de supervisión de cumplimiento. 

IX. Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil de la empresa” o en el “Perfil del 

Recinto Fiscalizado Estratégico”, según corresponda. 

X. Cuando la autorización como Recinto Fiscalizado Estratégico, sea cancelada 

definitivamente. 

XI. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de 

importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón 

de Exportadores Sectores Específicos, se le hubiera notificado que procede la 

suspensión definitiva en el padrón respectivo. 

 Para los efectos de lo establecido en la presente regla, la autoridad se sujetará a lo 

establecido en el artículo 100-C de la Ley, en relación al procedimiento de cancelación 

previsto en el artículo 144-A, segundo párrafo, de la Ley, y la suspensión de operaciones 

a que se refiere el citado artículo, se entenderá como la suspensión del goce de 

facilidades administrativas establecidas en el artículo 100-B de la Ley, así como las 

otorgadas en las reglas que correspondan. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas señalado en la regla 7.1.4. no podrán acceder nuevamente a 

la misma hasta transcurridos 5 años. 

 En aquellos casos en que la SE haya suspendido el Programa IMMEX a empresas que 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad 

de Operador Económico Autorizado rubros de Controladora, Aeronaves, SECIIT o Textil, 

la AGACE procederá a notificar la suspensión del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, la cual subsistirá hasta 

en tanto la SE deje sin efectos la suspensión del Programa IMMEX. Si la SE determina 
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la cancelación del Programa IMMEX, el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas será cancelado de conformidad con la presente regla. En el caso de la 

certificación en la modalidad de Operador Económico Autorizado rubro SECIIT, la 

certificación será reasignada a la modalidad de Operador Económico Autorizado rubro 

Importador y/o Exportador, en caso de que continúe cumpliendo con los requisitos 

previstos para dicha modalidad. 

 Asimismo, cuando el RFC de aquellos contribuyentes que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e 

Importadora y Operador Económico Autorizado, no se encuentre activo, se procederá a 

la suspensión inmediata. 

 Ley 59, 100-A, 100-B, 100-C, 144-A, CFF 28, 83-II, 84-II, Reglamento 79, RGCE 1.2.1., 

1.3.3., 7.1.4., 7.2.1., Anexo 1, 28 

Descargo de saldo pendiente en el SCCCyG de empresas certificadas a un nuevo 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS 

7.2.10. Las empresas que hayan perdido su certificación en materia de IVA e IEPS, que no se 

encuentren impedidas para solicitar un nuevo Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en el periodo de 2 años, y cuenten con un saldo pendiente de descargo en el 

SCCCyG, podrán optar por solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, dentro del plazo de 60 días naturales, 

contados a partir del día siguiente al que termine su certificación. En caso de que se les 

otorgue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, podrán hacer la 

transferencia del saldo del crédito pendiente en el SCCCyG correspondiente a la 

certificación vencida, al nuevo Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en 

la modalidad de IVA e IEPS. 

 Aquellas empresas a las que se les niegue el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, deberán pagar el IVA o el IEPS, según 

corresponda, por el saldo del crédito global que tengan en el SCCCyG, conforme al 

procedimiento establecido en la regla 7.2.9., tercer párrafo. 

 Las personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, expiró y que 

actualmente cuentan con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la 

modalidad IVA e IEPS, deberán continuar descargando el saldo del crédito global 

correspondiente a la certificación en materia de IVA o IEPS. 

RGCE 7.1.9., 7.2.8., 7.2.9., Anexo 31 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS 

7.3.1. Las empresas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de IVA e IEPS, tendrán los siguientes beneficios: 

A. Rubro A: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros 

de importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 

Programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse 

al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado, y de Recinto 

Fiscalizado Estratégico. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud 

respectiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 

2.3.5 de la RMF. 

III. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, en los Sectores 10 “Calzado”, 11 

“Textil y Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, del 

Apartado A, del Anexo 10, a que se refiere el segundo párrafo, de la regla 

1.3.2., siempre que se presente la solicitud correspondiente a través del 
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Portal del SAT, anexando la copia del oficio en el que la AGACE otorgó la 

autorización al registro de empresa, sin ser necesario cumplir con los 

requisitos adicionales establecidos en el Apartado “Requisitos” de la ficha 

de trámite 6/LA. 

 Asimismo, procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, en los Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 

“Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio” del 

Apartado B del Anexo 10, siempre que se presente la solicitud a que se 

refiere el primer párrafo, de la regla 1.3.7., anexando las documentales que 

acrediten el interés jurídico del representante legal, así como la copia del 

oficio en el que la AGACE otorgó la autorización al registro de empresa, 

sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales por Sector, 

establecidos en el Apartado A del “Instructivo de trámite de la Autorización 

de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)” de 

la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 

(Regla 1.3.7.)”. 

IV. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de 

las causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores 

Sectorial, previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción 

de que se trate, no se suspenderá en el registro y se deberá seguir el 

procedimiento establecido en la regla citada, a fin de subsanar o desvirtuar 

la causal detectada. 

V. Podrán presentar un escrito libre a través de Ventanilla Digital, en el que 

describan posibles irregularidades realizadas en las operaciones de 

comercio exterior de que se trate y, en su caso, sometan a consideración 

el monto de las contribuciones y aprovechamientos que se estiman 

omitidos, con posterioridad al despacho de las mercancías de comercio 

exterior y previo al ejercicio de facultades de comprobación de las 

autoridades aduaneras, la AGACE o ADACE que corresponda a su 

domicilio fiscal, podrá otorgar un plazo de 60 días para que en términos de 

las disposiciones legales corrijan su situación conforme al artículo 73 del 

CFF. El plazo otorgado no exime de la actualización y recargos que 

correspondan a la fecha de pago de las contribuciones y aprovechamientos 

de que se traten. 

 El procedimiento señalado en la presente fracción, no se considera como 

inicio de facultades de comprobación, ni podrá ser considerado como una 

resolución favorable al particular. 

VI. No estarán obligadas a proporcionar la “Manifestación de Valor” ni la “Hoja 

de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de 

importación” en las importaciones temporales, a que se refieren el artículo 

59, fracción III, de la Ley y la regla 1.5.1., en las operaciones de importación 

temporal tramitadas al amparo de su Programa. 

VII. Para los efectos del artículo 154, último párrafo, de la Ley, podrán cumplir 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días 

a partir de la fecha de la notificación del acta de inicio del PAMA, para 

sustituir el embargo precautorio de las mercancías por las garantías que 

establece el CFF. 

VIII. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, de la Ley y 4, fracción I, 

del Decreto IMMEX, las mercancías importadas temporalmente al amparo 

de su Programa IMMEX, podrán permanecer en el territorio nacional hasta 

por 36 meses. 

IX. Las empresas con Programa IMMEX, que bajo su Programa fabriquen 

bienes de los sectores eléctrico o electrónico, de autopartes y aeronaves, 

así como aquellos de las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte que cuenten con la 

autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán someterlos a un 
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proceso de despacho conjunto para la importación, introducción a depósito 

fiscal o a Recinto Fiscalizado Estratégico en operaciones de tráfico aéreo, 

conforme a lo establecido en el artículo 144, fracción XXXIII, de la Ley, y a 

los “Lineamientos de operación para tramitar el despacho aduanero de 

mercancías mediante tráfico aéreo” emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT y siempre que cumplan con lo 

siguiente: 

a) Presentar solicitud por escrito ante la AGA, en la que manifieste su 

consentimiento, para someter las mercancías al proceso de 

despacho conjunto. 

b) Que, a su ingreso a territorio nacional, las mercancías provengan 

directamente del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, 

Texas, y que a su arribo lleguen a aeropuertos internacionales que 

se designen para tal efecto. 

c) Tramitar el pedimento con la clave que corresponda conforme a lo 

señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque de identificadores 

el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos 

consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, 

podrán tramitar un pedimento semanal o mensual, debiendo por cada 

remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de 

exportación”, presentar las mercancías con el aviso ante el 

mecanismo de selección automatizado, sin que sea necesario anexar 

la factura a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley dichos 

pedimentos se deberán presentar cada semana o dentro de los 

primeros 10 días de cada mes, según corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción a depósito fiscal por 

empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte, podrán presentar ante el mecanismo de 

selección automatizado la factura o relación de facturas, o bien el 

aviso consolidado, lista de empaque o documento de embarque que 

contenga impresa la firma electrónica que le haya reportado el 

validador al momento de transmitir el registro previo. 

 El pedimento, aviso, factura o relación de facturas, o bien el aviso 

consolidado, lista de empaque o documento de embarque, según 

corresponda, deberá presentarse en el módulo de aduanas asignado 

para tal efecto, sin necesidad de la presentación física de las 

mercancías. 

d) Que no sean objeto de almacenaje, ni se realice reconocimiento 

previo; en estos casos, no será necesario ingresar al Recinto 

Fiscalizado. 

 En los casos en que el módulo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, éste se practicará sin la presentación física de 
las mercancías conforme lo establecido en los lineamientos a los que se 
hace referencia en el primer párrafo, de esta fracción. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de 
cualquier obligación inherente a las facilidades otorgadas al amparo de 
esta fracción o a los lineamientos citados en el primer párrafo, de esta 
fracción; o se detecten mercancías prohibidas o que sean objeto de ilícitos 
contemplados por leyes distintas de las fiscales, se suspenderá dicha 
facilidad sujetándose al procedimiento administrativo establecido en los 
lineamientos a que hace referencia el primer párrafo, de la presente 
fracción. 

 Para efectos de esta fracción, las empresas transportistas deberán 
transmitir la información a que se refieren las reglas 1.9.10. y 1.9.17. al 
menos 3 horas antes de que el avión despegue del Aeropuerto 
Internacional de Laredo en Laredo, Texas. 
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X. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio 
de régimen de temporal a definitivo de las partes y componentes 
importados temporalmente, que le hubiere transferido una empresa de la 
industria de autopartes, para su enajenación a la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte de conformidad 
con el artículo 8, último párrafo, del Decreto IMMEX, declarando en el 
pedimento de importación definitiva, la clave que corresponda según lo 
establecido en el Anexo 22, Apéndices 2 y 13, siempre que cumplan con 

lo siguiente: 

a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios 
y la empresa de la industria de autopartes pertenezcan a un mismo 
grupo, conforme a lo señalado en el segundo párrafo, de la regla 
7.1.7. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento 
de importación temporal, realice el pago del IGI correspondiente, a 
las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, de conformidad con el artículo 14 del 
Decreto IMMEX y en los términos establecidos en la regla 1.6.12., 
que serán incorporadas a las partes y componentes objeto de la 
transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios 
que reciba las partes y componentes de la industria de autopartes, 
deberá enajenarlas en su mismo estado a la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte y será 
responsable solidario del pago de las contribuciones y accesorios 
determinados conforme a lo establecido en el inciso b) de la presente 
fracción. 

 Lo dispuesto en la presente fracción también podrá aplicarse, cuando la 

empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios enajene 
partes y componentes a otras empresas distintas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, siempre que 
dichas partes y componentes se clasifiquen en las partidas 84.09 y 87.08 
de la TIGIE. 

XI. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley 
y 29, fracciones I y IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas con 
Programa IMMEX que bajo su Programa fabriquen embarcaciones de 

recreo y deportivas, del tipo lancha, yate o velero de más de cuatro y medio 
metros de eslora, podrán realizar la entrega de dichas mercancías en 
territorio nacional a extranjeros o mexicanos residentes en territorio 
nacional o en el extranjero, para su importación temporal, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

a) Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el 
extranjero que adquieran la embarcación deberán importarla 
temporalmente conforme a lo dispuesto en la regla 4.2.5. 

b) La empresa deberá presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado de la aduana que corresponda a la circunscripción de 
dicha empresa, el pedimento con la clave que corresponda conforme 
al Apéndice 2 del Anexo 22, para amparar la operación virtual del 
retorno de la embarcación, sin que se requiera la presentación física 
de la misma. 

c) Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá 

anexarse copia simple del comprobante de la importación temporal 

de la embarcación debidamente formalizado conforme a la regla 

4.2.5. y en el campo de observaciones del pedimento, se deberá 

indicar el número de folio y fecha de dicho comprobante. 

Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 

pedimento que ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la 

importación temporal de la embarcación, las mercancías descritas en el 
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pedimento de retorno virtual se tendrán por no retornadas y la empresa con 

Programa IMMEX que haya efectuado la entrega de la embarcación será 

responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

XII. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, de la Ley, en el caso de 

mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, las 

empresas con Programa IMMEX que bajo su Programa fabriquen bienes 

del sector eléctrico y electrónico, podrán efectuar el despacho aduanero 

de las mercancías para su importación, sin anotar en el pedimento, en la 

factura, acuse de valor, en el documento de embarque o en relación anexa, 

los números de serie, parte, marca y modelo, siempre que lleven un 

registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de 

inventarios a que se refieren los artículos 59, fracción I, de la Ley y 24, 

fracción IX, del Decreto IMMEX. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también aplicará a las empresas con 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue, para la importación de 

mercancías destinadas a la elaboración, transformación, ensamble, 

reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de 

sus partes y componentes. 

XIII. Para los efectos de las reglas 4.3.9. y 4.3.11. las empresas de la industria 

de autopartes podrán registrar en su sistema de control de inventarios las 

mercancías que enajenaron a las empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, con la 

información contenida en los comprobantes fiscales que amparen su venta 

y siempre que en el pedimento de importación temporal previamente 

promovido por la empresa de la industria de autopartes, se haya efectuado 

el pago del IGI conforme a la regla 1.6.12. 

 No obstante lo anterior, las partes y componentes que aparezcan en el 

Apartado A, de la "Constancia de transferencia de mercancías" que reciban 

de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte, deberán cambiarse de régimen y registrarse en el control 

de inventarios dentro del plazo previsto en la fracción I, de la regla 4.3.11. 

 Las empresas que se apeguen a lo previsto en esta fracción no estarán 

sujetas al cálculo del ajuste anual previsto en la regla 4.3.12., ni deberán 

llevar los registros previstos en la regla 4.3.14. 

XIV. Cuando se transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras 

empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que 

cuenten con la autorización para destinar mercancías a recinto fiscalizado 

estratégico, de conformidad con el artículo 112, primer párrafo, de la Ley, 

podrán realizar dicha transferencia a través de pedimento único, que 

ampare las operaciones virtuales que se realicen debiendo realizar el pago 

del DTA que corresponda a cada una de las operaciones aduaneras que 

se realicen. 

B. Rubro AA: 

I. Los establecidos en las fracciones I y III a la XIV del Apartado A de la 

presente regla. 

II. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud 

respectiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 

2.3.5 de la RMF. 

III. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 

comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 

aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 

hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta 

invitación. En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o 
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no subsane la totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que le 

conceda dicha autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de 

facultades de comprobación. 

IV. En relación con los artículos 59, fracción I, de la Ley, así como la regla 

4.3.1. y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha obligación, 

siempre que cuenten con un control de inventarios que refleje el destino, 

descargos y los saldos de las mercancías importadas temporalmente, el 

cual deberá ser transmitido en los términos que establezca el SAT. 

V. Cuando sea necesario rectificar alguno de los supuestos señalados en la 

regla 6.1.1., dentro de los 3 primeros meses, no será necesaria la 

autorización. 

C. Rubro AAA: 

I. Los establecidos en las fracciones I, III a la XIV del Apartado A; III a V del 

Apartado B, de la presente regla. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud 

respectiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 

2.3.5 de la RMF. 

III. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su 

importación temporal o introducción, de acuerdo al régimen que operen, 

sin declarar o transmitir en el pedimento, documento electrónico, en la 

factura o aviso consolidado, acuse de valor, en el documento de embarque 

o de transporte, o en relación anexa, los números de serie, siempre que 

lleven un registro actualizado de dicha información, en el sistema de control 

de inventarios el cual genere los reportes automáticos que solicite la 

autoridad. 

V. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, 

siempre y cuando se cumplan con los “Lineamientos de operación para el 

despacho a domicilio a la exportación” emitidos por el SAT, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT. 

VI. Podrán transferir a empresas residentes en territorio nacional, las 

mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley 

o las resultantes del proceso de elaboración, transformación o reparación, 

para su importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, 

los pedimentos con las claves que correspondan conforme al 

Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la 

empresa que efectúa la transferencia y la importación definitiva a 

nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, 

sin la presentación física de las mismas. Ambos pedimentos podrán 

ser presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 

determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos que 

correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones 

no arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 

considerando como base gravable el valor de transacción en territorio 

nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de cambio 

vigentes en la fecha en que se tramite el pedimento de importación 

definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 

prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 

comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 

califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de 
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origen vigente y válido que ampare el origen de las mismas, de 

conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores, el pedimento de 

importación definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de 

selección automatizado el día en que se efectúe la transferencia de 

las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 

presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más 

tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado ante el 

mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación 

definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno 

virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 

pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente 

dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 

pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago 

de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 

185, fracción I, de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de 

la empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de 

descargos” conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, 

fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 

importación definitiva de las mercancías transferidas, en el de 

importación definitiva, se asentará el número de registro del 

programa que corresponda a la empresa que transfiere las 

mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 

identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos del presente inciso, la empresa residente en 

territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la 

retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 1-A, fracción III, de la Ley del IVA, toda vez 

que la enajenación de la mercancía se realiza en territorio nacional, 

en términos de lo establecido en el artículo 10 de la citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme al presente 

inciso, son para el efecto de que la mercancía importada 

temporalmente se considere retornada al extranjero sin salir 

físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren 

ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el 

resto del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las 

mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión 

correspondiente, acompañadas con la copia del pedimento que 

ampare la importación definitiva a nombre de la empresa que recibirá 

las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías 

conforme al presente inciso, a empresas residentes en territorio 

nacional que cuenten con autorización de empresa certificada, 

podrán tramitar en forma semanal un pedimento consolidado que 

ampare el retorno de las mercancías transferidas y un pedimento 

consolidado que ampare la importación definitiva de las mercancías 

a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las 

recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 

procedimiento establecido en la regla 4.3.19. y en la factura o aviso 

consolidado, adicionalmente a lo señalado en la fracción II, de la 

citada regla, se asiente el código de barras a que se refiere el 

Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, 

la empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, 

deberá efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de 
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conformidad con lo señalado en el artículo 1-A, fracción III, de la Ley 

del IVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en 

el presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o 

existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 

pedimento que ampara el retorno y el que ampara la importación 

definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en 

el pedimento de retorno y la empresa que haya efectuado la 

transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y 

sus accesorios. Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre 

el valor declarado en el pedimento de importación definitiva y el de 

retorno, siempre y cuando el valor declarado en el pedimento de 

importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento 

de retorno. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, 

la devolución de mercancías de empresas residentes en territorio 

nacional a empresas que les hubieren transferido en los términos del 

inciso a) de la presente fracción, por haber resultado defectuosas o 

de especificaciones distintas a las convenidas, deberán presentar 

ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con 

las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del 

Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa residente 

en territorio nacional que realiza la devolución de las mercancías y de 

importación temporal a nombre de la empresa que recibe en 

devolución dichas mercancías, sin que se requiera la presentación 

física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en 

que se efectúe la devolución de las mercancías y el pedimento que 

ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de 

selección automatizado a más tardar al día siguiente al que se haya 

presentado al mecanismo de selección automatizado el pedimento 

de importación temporal, debiendo anexarse a los pedimentos una 

declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el 

representante legal de la empresa residente en territorio nacional, en 

la que se señalen los motivos por los que efectúa la devolución. En 

el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las 

mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 

podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 

siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de 

importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 

presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción 

I, de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el 

número de registro del Programa que corresponda a la empresa que 

recibe las mercancías en devolución y en el campo “bloque de 

descargos” conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, 

fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 

importación temporal de dichas mercancías. Asimismo, en ambos 

pedimentos se deberá anotar el identificador que corresponda 

conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que se refieren los párrafos 

anteriores, deberá realizarse dentro de un plazo máximo de 3 meses 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado 
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la transferencia de las mercancías en los términos del inciso a) de la 

presente fracción o de 6 meses en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos 

en la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes 

o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 

pedimento que ampara el retorno y el que ampara la importación 

temporal, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en 

el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren 
ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el 
resto del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las 
mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión 
correspondiente, acompañada del pedimento pagado y validado que 
ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 

devolución de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las 
mercancías por otras de la misma clase y las mercancías sustituidas 
se deberán transferir por las empresas con Programa IMMEX, 
conforme al procedimiento señalado en el inciso a) de la presente 
fracción, en un plazo de 6 meses, sin que deba pagarse el IGI en el 
pedimento de importación definitiva, siempre que en el campo 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 del pedimento de 
importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del 
pedimento de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado 
conforme a la presente fracción, por la empresa residente en territorio 
nacional. 

D. Las empresas con Programa IMMEX, que obtengan el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS, bajo cualquiera de 
sus rubros, y siempre que permanezca vigente, tendrán el siguiente beneficio: 

 Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, se podrá 
efectuar la consolidación de carga de mercancías para su importación o 

exportación, de un mismo importador o exportador o, en su caso, diferentes 
contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios pedimentos, 
impresiones de los avisos consolidados o avisos electrónicos de importación, 
tramitados hasta por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, o 
representantes legales, utilizando los servicios de un transportista, siempre que 
se cumpla con lo siguiente: 

I. Las empresas deberán contar con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en la modalidad de Operador Económico 

Autorizado a que se refiere la regla 7.1.4. 

II. Los agentes aduanales, deberán contar con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado 
a que se refiere la regla 7.1.5., fracción II, y tramitar los pedimentos 
correspondientes a cada importador o exportador que amparen las 
mercancías transportadas en el mismo vehículo y someterlos 
simultáneamente al mecanismo de selección automatizado. 

III. El transportista deberá contar con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado 
a que se refiere la regla 7.1.5., fracción I, y presentar los pedimentos 
correspondientes, junto con la “Relación de documentos” a que se refiere 
la regla 3.1.6., tercer párrafo, teniendo que identificar, en su caso, que 
mercancías corresponden a cada importador o exportador. 

IV. Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana 
para este tipo de operaciones. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, 
deberán presentar el formato denominado “Relación de documentos”, las 
impresiones simplificadas de pedimento o impresiones de los avisos 
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correspondientes y las mercancías, ante el módulo de selección 
automatizado para su despacho. 

 El resultado del mecanismo de selección automatizado que corresponda, 
se aplicará a todos los pedimentos presentados, y en caso de 
reconocimiento aduanero a todas las mercancías, por lo que el vehículo no 

podrá retirarse hasta que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 
mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados 
durante el despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, la 
autoridad aduanera proceda a la determinación de contribuciones 
omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, 
los importadores o exportadores, así como los agentes aduanales serán 
responsables de las infracciones cometidas. 

 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, 

independientemente de la responsabilidad en que pudiera incurrir el 

transportista, éste deberá garantizar mediante cuenta aduanera de 

garantía, a favor de la TESOFE, la omisión de contribuciones cuando 

corresponda y las multas respectivas, así como las cuotas compensatorias 

omitidas, además del valor comercial de las mercancías en territorio 

nacional al momento de la aplicación de las sanciones respectivas, en 

tanto se deslindan las responsabilidades y se desahoga el PAMA, para 

poder realizar la liberación de las mercancías. 

 Lo dispuesto en el presente Apartado, no será aplicable a las operaciones 

que se realicen conforme a lo establecido en la regla 3.1.18., segundo 

párrafo, fracción II. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos 

consolidados, conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la 

Ley. 

 Para los supuestos previstos en las fracciones IV, del Apartado A y I de los Apartados B 

y C de la presente regla, la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, 

notificarán al contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de 

suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, según sea el caso, concediéndole un 

plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En caso de 

que el contribuyente presente pruebas dentro del plazo señalado, la ACIA o la ACAJNH, 

en el ámbito de su competencia,  remitirán dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que 

haya realizado la investigación que generó el inicio del procedimiento de suspensión, con 

el fin de que esta última, en un plazo no mayor a 10 días las analice y comunique a la 

ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia,  si la causal de suspensión fue 

desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. En el caso de 

que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la 

ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, procederá a la suspensión 

correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 

del CFF. 

 Ley 10, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 59-I, III, 63-A, 97, 106-V, 108-I, 109, 112, 144-XXXIII, 154, 

185-I, Ley del IVA 1-A-III, 29-I, IV, CFF 22, 73, 134, Decreto IMMEX 4, 8, 14, 24, 

Reglamento 150, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.7., 1.5.1., 1.6.12., 1.9.10., 1.9.17., 

2.3.5., 3.1.6., 3.1.18., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.11., 4.3.12., 4.3.14., 4.3.19., 4.5.30., 6.1.1., 

7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., RMF 2.3.5., Anexo 1, 1-A, 10, 22, 24 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Comercializadora e Importadora 

7.3.2. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Comercializadora e Importadora, tendrán el beneficio establecido en la regla 

7.3.7., fracción III. 

 RGCE 4.3.9., 4.3.11., 7.1.4., 7.3.7. 
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Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Operador Económico Autorizado, además de lo dispuesto en la regla 7.3.1., 

Apartado A, fracciones IV y VIII a la XIII, tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el 

caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, podrán 

efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar 

en el pedimento, en la factura o “Aviso consolidado”, acuse de valor, en el 

documento de embarque o documento de transporte que corresponda, o en 

relación anexa, los números de serie, parte, marca y modelo, siempre que lleven 

un registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de 

inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

II. Cuando sea necesario rectificar alguno de los supuestos señalados en la regla 

6.1.1., dentro de los tres primeros meses, no será necesaria la autorización. 

III. Para los efectos del artículo 184, fracción I, de la Ley, tratándose de 

importaciones y exportaciones definitivas, cuando con motivo del reconocimiento 

aduanero o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera 

detecte mercancías excedentes o no declaradas, el importador o exportador 

tendrá un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de 

la Ley, para tramitar el pedimento de importación o exportación definitiva que 

ampare las mercancías excedentes o no declaradas, anexando la 

documentación aplicable en los términos del artículo 36-A de la Ley y se pague 

la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. En caso de que el 

importador o exportador tramite el pedimento que ampare la importación o 

exportación definitiva y acredite el pago de la multa, la autoridad que levantó el 

acta dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las 

mercancías. 

En el caso de que el importador o exportador no tramite el pedimento que ampare 

la importación o exportación definitiva de las mercancías excedentes o no 

declaradas, en los términos de la presente fracción, procederá la determinación 

de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la imposición de 

las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según sea el caso. 

En los pedimentos de importación o exportación a que se refiere esta fracción, 

con los que se destine al régimen de importación o exportación definitiva la 

mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Tratándose del 

pedimento de importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria 

preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 

comercio suscritos por México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que 

cuenten con el registro para operar dichos programas o la tasa correspondiente 

a la franja o región fronteriza de conformidad con los Decretos de la Franja o 

Región Fronteriza. 

Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total 

de la mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 

nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía 

no se encuentre listada en el Anexo 10. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, 

utilizando los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que 

declaren en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 

Apéndice 8 del Anexo 22 y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 

selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 

programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección 

Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

V. Se deroga. 
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VI. Tratándose de importación o retorno de mercancías que sean transportadas por 

pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin ingresar al recinto 

fiscalizado, siempre que, se presenten directamente ante el mecanismo de 

selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro 

del horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por la AGA. 

VII. Las empresas que efectúen la importación temporal de insumos que se utilicen 

en la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el 

PROSEC, en más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal 

podrán optar por determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para 

lo cual deberán señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha 

tasa y el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 

Anexo 22. 

En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al 

pedimento de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare 

el cambio de régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine 

el arancel correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y 

contribuciones correspondientes al sector que corresponda al producto final o 

intermedio en cuya producción se haya utilizado la mercancía importada. 

VIII. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 

del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 

transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran 

importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 

pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 

o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 

presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha 

en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

IX. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 

regla 1.6.14., podrán tramitar un solo pedimento complementario que ampare los 

pedimentos de retorno tramitados en un periodo de un mes de calendario, 

siempre que se tramite el pedimento complementario dentro del plazo de los 60 

días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el primer 

pedimento que ampare el retorno de las mercancías y se utilice el tipo de cambio 

de la fecha de pago del pedimento complementario. 

X. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley y 170 del 

Reglamento, podrán tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, de cambio de régimen de importación 

temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de importación temporal 

que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a 

las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o 

reparación, por las que se esté efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

a) El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando 

el cambio de régimen; 

b) Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

1. Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al 

Anexo 22, de todos los pedimentos de importación temporal que 

correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el 

cambio de régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

a) Patente original. 

b) Número de documento original. 

c) Aduana/Sección. 

d) Clave de documento original. 

e) Fecha de la operación original. 

2. Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las 

mercancías por las que se realice el cambio de régimen, en el 

campo del pedimento que corresponda conforme al Anexo 22, sin 

necesidad de que se anexen al pedimento de cambio de régimen. 
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a) Se considere para la actualización del IGI y tipo de cambio, la 

fecha del pedimento de importación temporal más antiguo, en 

su caso. 

b) Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes 

al momento del cambio de régimen que, en su caso, 

correspondan a las mercancías por las que se esté efectuando 

el cambio de régimen; y 

c) En el campo de observaciones se indique la descripción 

comercial y cantidad de los bienes finales, resultantes del 

proceso de elaboración, transformación o reparación de las 

mercancías por las que se esté realizando el cambio de 

régimen, en su caso. 

Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando el plazo de 

permanencia de las mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 

XI. Para efectos de lo establecido en la regla 3.1.3., el registro para la toma de 

muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley, se otorgará con una 

vigencia de 2 años, plazo que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que 

se solicite cuando menos con 5 días de anticipación al vencimiento. Durante el 

periodo citado, la empresa deberá contar con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, a que se refiere la presente regla. 

XII. Lo dispuesto en los párrafos primero al tercero de la regla 1.6.14., no será 

aplicable cuando se trate de etiquetas, folletos y manuales impresos importados 

temporalmente por empresas con Programa IMMEX de conformidad con los 

artículos 108, fracción I, inciso d), de la Ley y 4, fracción I, inciso d) del Decreto 

IMMEX, por lo que no se sujetará al pago del IGI con motivo de su retorno a los 

Estados Unidos de América o Canadá. 

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la 

Ley y 170 del Reglamento, las empresas que efectúen el cambio de régimen de 

importación temporal a definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías 

que hubieren importado para someterlas a un proceso de transformación, 

elaboración o reparación, al tramitar el pedimento de importación definitiva, 

podrán aplicar la tasa prevista en el PROSEC, siempre que la tasa 

correspondiente se encuentre vigente en la fecha en que tramite el pedimento 

de importación definitiva y el importador cuente con el registro para operar el 

programa correspondiente. 

XIV. Podrán transferir a empresas residentes en territorio nacional, las mercancías 

importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes 

del proceso de elaboración, transformación o reparación, para su importación 

definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 

pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 

Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que efectúa la 

transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente 

en territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las 

mismas. Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 

determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos que 

correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 

considerando como base gravable el valor de transacción en territorio 

nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en 

la fecha en que se tramite el pedimento de importación definitiva, pudiendo 

optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 

comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, 
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siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el 

certificado o prueba de origen vigente y válido que ampare el origen de las 

mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores el pedimento de importación 

definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección 

automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías 

y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el 

mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 

aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 

automatizado, el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el 

pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente 

en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la 

aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se 

hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se 

efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere 

el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 

empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 

conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 

pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 

mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el 

número de registro del programa que corresponda a la empresa que 

transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá 

anotar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 

22. 

 Asimismo, para efectos de la presente regla, la empresa residente en 

territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la retención 

del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA, toda vez que la enajenación de 

la mercancía se realiza en territorio nacional, en términos de lo establecido 

en el artículo 10 de la citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme a la presente regla son 

para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se considere 

retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren 

ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 

del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 

ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 

acompañadas con la copia del pedimento que ampare la importación 

definitiva a nombre de la empresa que recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a 

la presente regla a empresas residentes en territorio nacional que cuenten 

con autorización de empresa certificada, podrán tramitar en forma semanal 

un pedimento consolidado que ampare el retorno de las mercancías 

transferidas y un pedimento consolidado que ampare la importación 

definitiva de las mercancías a nombre de la empresa residente en territorio 

nacional que las recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, 

utilizando el procedimiento establecido en la regla 4.3.19. y en la factura o 

aviso consolidado, o acuse de valor, adicionalmente a lo señalado en la 

fracción II de la citada regla, se asiente el código de barras a que se refiere 

el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la 

empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, deberá 

efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 

presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
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diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 

ampara el retorno y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por 

no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la 

empresa que haya efectuado la transferencia será responsable por el pago 

de las contribuciones y sus accesorios. Para estos efectos, podrá existir 

discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de importación 

definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor declarado en el 

pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en el 

pedimento de retorno. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 

devolución de mercancías de empresas residentes en territorio nacional a 

empresas que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de la 

presente fracción, por haber resultado defectuosas o de especificaciones 

distintas a las convenidas, deberán presentar ante el mecanismo de 

selección automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan 

conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a 

nombre de la empresa residente en territorio nacional que realiza la 

devolución de las mercancías y de importación temporal a nombre de la 

empresa que recibe en devolución dichas mercancías, sin que se requiera 

la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse 

ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá 

ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 

al día siguiente al que se haya presentado al mecanismo de selección 

automatizado el pedimento de importación temporal, debiendo anexarse a 

los pedimentos una declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por 

el representante legal de la empresa residente en territorio nacional, en la 

que se señalen los motivos por los que efectúa la devolución. En el caso 

de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se 

presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante 

la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se 

hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, siempre que se 

efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere 

el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número 

de registro del programa que corresponda a la empresa que recibe las 

mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme 

al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 

pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas 

mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 

identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores 

deberá realizarse, dentro de un plazo máximo de 3 meses contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de 

las mercancías en los términos del inciso a) de la presente fracción o de 6 

meses en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 

presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 

diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 

ampara el retorno y el que ampara la importación temporal, se tendrán por 

no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren 

ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 

del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 

ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 

acompañada del pedimento pagado y validado que ampare la importación 

temporal. 
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 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución 

de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por 

otras de la misma clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir 

por las empresas con Programa IMMEX, conforme al procedimiento 

señalado en el inciso a) de la presente fracción, en un plazo de 6 meses, 

sin que deba pagarse el IGI en el pedimento de importación definitiva, 

siempre que en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 del 

pedimento de importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave 

del pedimento de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado 

conforme a la presente fracción por la empresa residente en territorio 

nacional. 

XV. Las empresas con Programa IMMEX que reciban mercancías transferidas por 

otra empresa con Programa IMMEX de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

IMMEX y en los términos establecidos en la regla 1.6.13., podrán optar por 

aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que 

cuenten con el registro para operar dichos programas; así como la que 

corresponda cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 

8a., siempre que cuenten con autorización para aplicar dicha regla. 

Para efectos del párrafo anterior la empresa que reciba las mercancías será 

responsable por la determinación y pago del IGI, de conformidad con el artículo 

14 del Decreto IMMEX, sin que para ello sea necesario anexar al pedimento el 

escrito a que se refiere la regla 1.6.13., siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) La empresa que reciba las mercancías deberá determinar en el pedimento 

de importación temporal el IGI considerando el valor de transacción en 

territorio nacional de las mercancías objeto de transferencia, aplicando la 

tasa que corresponda a la mercancía transferida y el tipo de cambio, 

vigentes a la fecha en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la tasa 

prevista en el PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se 

encuentre vigente en la fecha en que se tramite el pedimento de 

importación temporal y el importador cuente con el registro para operar el 

programa correspondiente. Para aplicar la Regla 8a., será necesario que 

cuente con la autorización para aplicar dicha regla en la fecha en que 

tramite el pedimento de importación temporal. 

XVI. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas 

con Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del 

ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 

mercancías excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos 

productivos registrados en el Programa IMMEX, tendrá 3 días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante, de 

conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el 

pedimento de importación temporal o de retorno, según corresponda, que 

ampare las mercancías excedentes o no declaradas, anexando la 

documentación aplicable en los términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley y 

se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez 

detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte 

con el resto de la mercancía importada declarada correctamente. En caso de 

que la empresa tramite el pedimento que ampare la importación temporal o de 

retorno, según corresponda, y acredite el pago de la multa, la autoridad que 

levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las 

mercancías. 

En el caso de que la empresa no tramite el pedimento que ampare la importación 

temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de la 

presente regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 

compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 

embargo de las mercancías, según sea el caso. 
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Para los efectos de esta fracción, tratándose de operaciones con pedimentos 

consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, se deberá 

presentar la impresión del aviso consolidado correspondiente que ampare la 

mercancía excedente o no declarada. 

En los pedimentos a que se refiere esta fracción, con los que se importe 

temporalmente o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá 

anotar el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 

Anexo 22. 

Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total 

de la mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 

nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía 

no se encuentre listada en el Anexo 10. 

XVII. Las empresas que detecten mercancías no declaradas y que no correspondan a 

sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán 

retornar al extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera 

iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, sin que en este caso sea 

aplicable sanción alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado 

hubiera determinado desaduanamiento libre. 

Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas de 

empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 

autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 

conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para retornar las 

mercancías al extranjero en los términos de la regla 2.2.7. 

Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá, siempre que se trate de 

importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del 

equivalente en moneda nacional a 15,000 dólares. 

En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá 

la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como 

la imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, 

según sea el caso. 

XVIII. Tratándose de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, 

autopartes o automotriz podrán tramitar el despacho de mercancías para su 

importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante 

el procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de 

selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las 

empresas efectúen el ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las 

contribuciones y cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas 

de la importación definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones 

actualizadas causarán recargos a la tasa aplicable para el caso de prórroga 

de créditos fiscales del mes de que se trate, siempre que dicho pago se 

realice dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en el que se 

hubiera efectuado la importación correspondiente. Si el pago se efectúa 

con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las contribuciones 

actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con el 

artículo 21 del CFF. En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán 

por el periodo comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquél en que 

se omitió la contribución y el mes inmediato anterior a aquél en que se 

efectúe el pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa 

IMMEX que rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para 
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destinar a dicho régimen las mercancías que no hubieran declarado en los 

pedimentos y paguen la multa establecida en el artículo 185, fracción II de 

la Ley, por cada pedimento que se rectifique, sin que deban pagar las 

contribuciones o cuotas compensatorias respectivas. La rectificación del 

pedimento y el pago de la multa deberán realizarse dentro de los 30 días 

naturales siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la importación 

temporal correspondiente. 

XIX. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.19., primer párrafo, fracción I, inciso 

a), sexto párrafo, los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación 

temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se 

deberán pagar cada semana o dentro de los primeros 20 días de cada mes, 

según la opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 

semana o el mes inmediato anterior. 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, bastará con que la empresa 

que tramite el pedimento de importación temporal, cuente con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico 

Autorizado. 

XX. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX empresas 

de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes importadas 

temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 

componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 

programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble 

y fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA que corresponda 

conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas enajenaciones y se efectúe 

el cambio del régimen de importación temporal a definitiva de los insumos 

incorporados en las partes y componentes o de las partes y componentes, según 

corresponda, enajenadas en el mes inmediato anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se deberá presentar, a más tardar dentro de 

los primeros 10 días de cada mes, ante el mecanismo de selección automatizado 

el pedimento mensual que ampare el cambio de régimen de importación 

temporal a definitiva, conforme a lo señalado en la presente fracción, en el que 

se hagan constar todas las operaciones realizadas durante el mes inmediato 

anterior, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando la industria de 

autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 4.3.9. 

XXI. Para los efectos del artículo 124 de la Ley y la regla 4.6.15., podrán efectuar el 

tránsito interno a la importación o exportación de mercancías, con los siguientes 

beneficios, además de los previstos en la regla 4.6.26.: 

a) Para el traslado de las mercancías, será aplicable el doble del plazo 

señalado en el Anexo 15, con excepción del tránsito interno de 

mercancías que se efectué por ferrocarril, cuyo plazo será de 15 días 

naturales. 

b) El tránsito de las mercancías lo podrán realizar sin la presentación de 

la impresión simplificada del pedimento o aviso consolidado, con su 

presentación electrónica conforme a la regla 3.1.31. 

Se entenderá que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 186, fracción II 

de la Ley, en los mismos casos descritos por la regla 4.6.26.  

XXII. Las empresas que requieran enviar mercancía nacional o nacionalizada 

consistente en partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte 

de equipos completos, para reparación, mantenimiento o sustitución en el 

extranjero, podrán exportarla temporalmente por un plazo de 6 meses, 

prorrogables por un plazo igual, siempre que notifiquen a la aduana por la que 

se exportó la mercancía, el motivo de la prórroga, al término del plazo concedido, 
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se considerará que la exportación se convierte en definitiva de conformidad con 

lo establecido en el artículo 114, de la Ley. 

 Para efectos del traslado de la mercancía hasta la aduana de salida del territorio 

nacional, utilizarán el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 

Programa IMMEX, RFE u Operador Económico Autorizado”. 

 Las citadas operaciones deberán estar reflejadas en el sistema de control de 

inventarios, a que se refieren los artículos 59, fracción I, de la Ley, 24, fracción 

IX, del Decreto IMMEX y la regla 4.3.1. 

 Ley, 36, 36-A, 37, 37-A, 45, 46, 59-I, 97, 98, 99, 108, 109, 110, 114, 124, 150, 152, 168-

II, 184-I, 185-I, II, Ley del IVA 1-A, 10, CFF 21, Decreto por el que se otorgan facilidades 

administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2-I, Decreto IMMEX 4, 8, 24, 

Reglamento 170, RGCE 1.2.1., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 2.2.7., 3.1.3., 3.1.31., 4.3.1., 

4.3.9., 4.3.19., 4.6.26., 6.1.1., 7.3.1.-VIII a la XIII, Anexo 1, 10, 15, 22 

Uso de carriles exclusivo “FAST” 

7.3.12. Se deroga. 

                      Requisitos para la aceptación de la garantía 

7.4.2. La aceptación de la garantía a que se refieren las reglas 7.4.1., y 7.4.7., estará sujeta al 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Presentar a través de la Ventanilla Digital, solicitud de aceptación de garantía 

mediante la “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS” anexando 

la póliza de fianza o carta de crédito. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras de la 

solicitante y haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27., de la RMF. 

III. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 

publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo 

dispuesto en las fracciones II y VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

IV. Contar con certificados de sellos digitales vigentes y no se encuentre en alguno 

de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los 

últimos 12 meses. 

V. Contar con el programa o autorización vigente para poder destinar mercancía al 

amparo de los regímenes señalados en los artículos 28-A, primer párrafo de la 

Ley del IVA y 15-A, primer párrafo de la Ley del IEPS. 

VI. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 

VII. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente de 

conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 

2.8.1.7 de la RMF. 

Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, RGCE 1.2.1., 7.4.1., 

7.4.7., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., y 2.8.1.7. 

                      Renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito 

7.4.4. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 

previsto en las reglas 7.4.1., y 7.4.7., deberán presentar a través de la Ventanilla Digital 

la renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 

20 días antes de la fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato Único de 

Garantías en materia de IVA e IEPS”. 

 Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de 

la garantía del interés fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 7.4.1., fracción 

II. 

 RGCE 1.2.1., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1 
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Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las 

Empresas 

7.5.1. Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144, fracción III, del Reglamento, las 

personas morales interesadas en obtener su inscripción en el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital, el formato denominado “Solicitud de 

registro del despacho de mercancías de las empresas”, conforme al instructivo 

de dicho formato. 

II. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras de la 

solicitante y haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

IV. Haber realizado el pago del derecho que corresponda a la fecha de la 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

V. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 

publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo 

dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VI. Contar con certificados de sellos digitales vigentes y no se encuentre en alguno 

de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los 

últimos 12 meses. 

VII. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 

VIII. Contar con Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho 

programa, haber realizado importaciones con un valor mayor a $106’705,330.00 

en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el 

ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar importaciones con un valor 

superior a $106’705,330.00. 

IX. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados 

aduanales autorizados para promover en su nombre y representación el 

despacho conforme al procedimiento de revisión en origen. 

X. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de 

las mercancías de comercio exterior, señalando su nombre, denominación o 

razón social y clave del RFC. 

XI. Se deroga. 

XII. Que no se encuentre suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XIII. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, para realizar la 

visita de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XIV. Llevar control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I, de la 

Ley. 

XV. Se deroga. 

XVI. No haber interpuesto por parte del SAT querella o denuncia penal en contra de 

socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 

3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

XVII. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través 

del portal del SAT de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV del CFF 

y las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 
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La AGACE emitirá resolución a la solicitud de inscripción en un plazo no mayor a 30 días, 

contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, en el caso de que la 

autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al 

promovente la información o documentación faltante para lo cual, el contribuyente contará 

con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se 

entenderá por no presentada. 

El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los 

requisitos establecidos. 

Ley 59-I, 98, 100, LFD 40, 100, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, Reglamento 144-III, 

RGCE 1.2.1., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

Requerimientos para las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas 

7.5.3. La AGACE requerirá a las empresas, cuando derivado del seguimiento correspondiente 

a la autorización en el Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas, otorgado 

de conformidad con la regla 7.5.1., detecte el incumplimiento de algún requisito o se 

actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. La empresa no se encuentre al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

fiscales. 

II.  Se ubique en la lista publicada por el SAT, en términos de los artículos 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

III. Se ubique en los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF. 

IV. Dejen de cumplir con las obligaciones establecidas en la regla 7.5.2. 

Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará de conformidad con lo establecido en 

el artículo 134 del CFF, el requerimiento señalando las causas que lo motivan y le otorgará 

un plazo de 15 días para que subsane o desvirtúe la inconsistencia. 

La AGACE procederá a la suspensión contemplada en la regla 7.5.5., en el caso de que 

las empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias a que se refiere el primer 

párrafo de la presente regla. 

Ley 98, 100, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, RGCE 7.5.1., 7.5.2., 7.5.5. 

 

 


